
Año CCLXX.—Tomo III Domingo 27 Septiembre 1931 Núm. 270.—Página 2041

S UMARI O

Ministerio de M arina
1íey  aprobando y ratificando con fuer- 
; za de Ley los Decretos de este Mi

nisterio que se indican. —  Página 
2042.

Otra ídem id. id. el Decreto de 23 de 
v Junio por el que se restablece la es

cala de Servicios de Tierra.— Pági
na 2042.

Ministerio de la Guerra
¡Decreto autorizando al Ministro de 
i este Departamento para presentar 
: a las Cortes Constituyentes un pro- 
i yecto de Ley para enajenar en públi

ca subasta ios cuarteles de los Docks, 
San Francisco y Rosario, de esta ca
pital—Páginas 2042 y  2043.

Ministerio de Fomento
IDecretos autorizando al Ministro de 
> este Departamento para que presen

te a las Cortes Constituyentes los 
proyectos de Ley que se indican.—  
Páginas 2043 y  2044.

Ministerio dé la Guerra
Decreto concediendo el empleo de Ge

neral de brigada, honorario, en si
tuación de reserva, al Coronel de 
Artillería retirado D. Fernando Ruiz 
Feduchy.—-Página 2044.

Otro nombrando Asesor jurídico del 
Consejo Superior de la Guerra al 
'Auditor general D. Angel García 
Otermbu—Páginas 2044 y 2045.

Otro disponiendo que el Inspector 
' Medico de primera clase, en situa

ción de primera reserva, D. Pedro 
Prieto de la Cal, pase a ¡a de segun
da.— Página 2045.

Ministerio de la Gobernacion
Decreto declarando jubilado a D. Je

rónimo Montilla Adán, Jefe de Ad
ministración de primera clase, Se

cretario del Gobierno civil de Sevi
lla.—Página 2045.

Ministerio de Justicia,
Orden nombrando para los cargos que 

se indican del Tribunal de oposicio
nes a Notarios libres, a los señores 
que se mencionan.— Página 2045.

Ministerio de la Guerra.
Ordenes disponiendo se devuelvan a 

los señores que se mencionan en las 
relaciones que se insertan tas canti
dades que se indican, las cuales in
gresaron para reducir el tiempo de 
su servicio en filas.— Páginas 2045 a 
2047.

Ministerio de Marina.
Orden modificando en la forma que 

se indica la salida de vapores de 
Canarias.— Página 2047.

Ministerio de instruccion  púb lica  
y Bellas Artes..

Orden disponiendo se hagan las ad
quisiciones que se indican de apa
ratos y material para la formación  
de cien Gabinetes de Física y  Quí
mica, con destino a Escuelas nacio
nales de Primera enseñanza.— Pá
gina 2048.

Oirá declarando desierto e l  concurso 
para adquirir armoniums, con des
tino a Escuelas nacionales de Pri
mera enseñanza.- — Págñi (i* 2048.

Ministerio de Fomento.
Orden condonando ¡os derechos de al

macenaje y paralización de material 
devengados durante los dias 1.° al 
25 inclusive del mes de Julio pró
xim o pasado en las estaciones de 
Sevilla.—Páginas 2048 y 2049.

Otra disponiendo que durante la au
sencia del Ministro de este Depar
tamento, quede encargado del des
pacho ordinario de los asuntos del

mismo el Director general de Qbra& 
públicas.— Página 2049.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Ordenes declarando beneficiarios del 
Régimen de protección social a las 
familias a los señores que se men
cionan.— Páginas 2049 o. 2051.

Otra resolviendo expediente con mo
tivo de denuncia presentada contra 
la Sociedad Cooperativa de Casas 
baratas de ¡a Asociación general de 
Empleados de Oficinas de Vizcaya. 
Páginas 2051 a 2053.

Otra disponiendo se constituya en Al
bacete, con jurisdicción en toda la 
provincia, un Comité paritario de 
la Industria del Mueble, Madera y  
simllares.— Página 2053.

Otras nombrando Vocales obreros, 
efectivos y suplentes, de los Comi
tés paritarios que se indican a los 
señores que se m encionan— Pági
nas 2053 y 2054.

Otra disponiendo que dentro del pla
zo de diez días se realicen por las 
entidades que se indican las desig
naciones de Vocales patronos y 
obreros que han de integrar la Sec
ción de Curtidos del Comité pari
tario de Industrias Químicas, de 
Madrid.— Página 2054.

Otra. ídem que dentro del Comité pa
ritario de Industrias Químicas, de 
Madridt y con la misma jurisdicción 
que éste, se constituya una nueva 
Sección de Fabricación de Acidos 
Alcoholes.— Página 2054.

Adm inistración Central.

} Hacienda. —  Dirección general de lá 
Deuda y Clases pasivas,— Relación 
de las facturas de cupom s de la 
Deuda del Estado y  títulos amorti
zados que se han remitido &l Banco 
de España para que proceda a su 
pago.— Página 2054.

Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial.—'Auxilios a 
las industrias.— Préstamo de vese-



2042 27 Septiembre 1931 Gaceta de Madrid—Núm. 270

tas o59'J '1043  s o lic ita d o  p o r  ZL Jus
to A rcos y  G arro sco , de A lb a c e te , 
jofírfl su fá b r ic a  de e íe c ir id a d  en  el 
r io  Jácar.-— P á g in a  2054» 

G obernación.—  D irección general de 
A d m in istra ció n , - -- P ro rra te o  e n tre  
los A y u n ta m ie n to s  que se in d ic a n  
de las c a n tid a d e s  c o n c e d id a s  p o r  
ju b ila c ió n  ú. lm  señ ares  qme m  n ten - 
e io n a n .— P á g in a  2055»

¡In strucción  p'ubuc —  Subsecretaría. 
C o n ced ien d o ' la  e x c e d e n c ia  v o lu n ta 
r ia  a D . José R e y  P asto  ¡y C a te d rá 
tic o  n u m e ra r io  de C o n ta b il id a d  ge
n e ra l y  P rá c t ic a  m e rc a n ti l  de la  E s 
cu e la  P ro fe s io n a l de C o m e rc io  de  
S e v illa .— P á g in a  2055 .

D ir e c c ió n  generad de P rim e ra  enseñ an- 
^ .— Núñrbmr^o <sr doña Mmía dé

la  M e rc e d  M a r t ín e z  C a rb a ü e ira  P r o 
fe s o ra  esp ec ia l de C o rle  y  C o n fe c 
ción. de p re n d a s  de ¡as E scu elas  de  
a d u lta s  de B a rc e lo n a .— P á g in a  2055 .

A d ju d ic a n d o  a ¡os señores que se in 
d ic a n  las subastas- de las o bras con  
d e s tin o  a E scuetas g ra d u a d a s  en los 
p u n io s  que se m e n c io n a n ,— P á g in a  
2055 .

. Fomento,— Birecció©  generar de Obras* 
públicasi---G0B:sitfu-c'G'i:Ó3i- de carrete
ras.— A d jn é ie m io r te s  d e f in it iv a s  de  
subast'd  d e  ú & rm  é e  e & fre je ra s ,— .Pá
g in a  2055 .

S ecció n  de Puertos. —  Concesiones.—  
A u to r iz a n d o  a  D , F e rn a n d o  Lagos  
p a ra  in s ta la r  un  v a ra d e ro  de c a re n a  
y  c o n s íru e d é n  de ¡m ro c a  en la  en* 
sen ad a  de B m z m v —.P ágina  2055»

D irección gen era! de Ferrocarriles 
Tranvías y T ra n sp o rtes por carreta  
ra. —  A n u n c ia n d o  p o r  segunda v e i  
u n a  v a can te  de In g e n ie ro  su b a lie rji 
n o  en la  S ec c ió n  p r im e r a  (ConcéJ  
s ió n  de F e r ro c a r r i le s )  de este Cei¿> 
tro  d ir e c t iv o .— P á g in a  2058.

E c o n o m ía  N a c i o n a l .— D irección gene-» 
ral' de" Industria»— Sección de Befen! 
m  d é  la- Producción»— AuxiMcr $ ia¿ 
ln á m t$ m s ',~ --P e iic ié íi de D . C onstará  
i i i io  d e  A r t iz ,  ■ de S an  S eb astián , de 
a u x i l io  p a ra  la  in d u s tr ia  “F a b ric a - 
c íé n  de ju g u e te r ía  de c e lu lo id e ”.-4 
P á g in a  2058 .

A n e x o  ú n i c o . —  S u b a s t a s .— A d m in is
t r a c i ó n  p r o v i n c i a l . —  A n u n c i o s  d¿  
p r e v i o -* e m g q , —  E d ic t o s » —  C uadros 
E^ÁDI.STPGOS..

MINISTERIO DE MARINA

EL- PRESID EN TE DEL GOBIERNO 
DE LA R EPU BLICA ESPAÑOLA,

A todos los qu e  lo  presente v ieren y  
entendieren, sabed:

Q U E LAS CORTES CONSTITUYEN
T E S , en funciones de Soberanía Ña- 
riona), han decretado y  sancionado la 

: isigid-énte

L E Y  •

Se aprueban y  ratifican, con fuerza 
'¡$é ley,, desde la fecha de- su propia vi
gencia* como Becreto-Sy t e  siguiente:

De 2 2  de Agosto ■ filando Mantillas 
para■ fe  extinción del personal del 

' Cuerpo- de Ingenieros, de Im Armada.
De 22 de A gosta fijando pfeniillas- 

par& la  extinción: del personal del 
Suérpo de A rtilferfe de la  Armada.

B e  22- de Agosto e-staMeciendó1 la 
.M antilla del G&erpo  ̂ de. Infantería; de 
■ Ite in a y  para la-- extinción:'- de' su pérso^

Estos tres. Decretos, a i convertirse 
|n  Ley, se completan; con  t e  siguien- 
Üfes- a r tíe u te :

Articuló adicional, Gon objeto. de 
facilitar la rápida extinción de M  Es- 
J&fe expresada, se concede e l derecho 
SI obtener el retiro' o reserva, con el 
Empleo honorífico superior y  con  el 
.saayói- sueldo-- íntegro que hayan1 eo- 
brado5 al servicio' del Estadby, quinque
nios y  demás ventolas eofííénidás en 

':los Decretos de 28 de ju n io  y  § de 
Julio, -a los je fes  que, estando: en po
sesión de la placa de San Hermene
gildo, lo soliciten en el plazo de un 
mes, a partir -de la prom ulgación de 
esta Ley.

Igual derecho se concede a los l e 
les que en- la- anterior fecha- tengan 
te fed a  años- de servicios,' s i  a i ascen
d er a Coroneles lo ^olicifan ó n  ©i pla
zo de un mes, a partir de- fe fóeha-en 

hoyan- consolidado* e l  á é r e c te  - &  
fe -referida piuca de San lIcrmeBegil-

do, podiendo Ibs Generales perfecci#- 
na-r el derecho a fe. Gran Cruz de la 
referida Orden» .

Artículo transitorio. Las plantillas 
de este Cuerpo, declarado a extinguir, 
lo  m m  si© perju icio  'de a g ü e ite  rm~- 
diñe aciones que vengan impuestas por 
acuerdos- ulteriores que adopten las 
Cortes- respecto a la  suerte definitiva 
del expresado Cuerpo»

Por tan to: 7
M ando á  todos t e  c ic te ia n o s  que 

coadyuven a l cumplimiento. de- esta- 
Ley,, así1 como- a-- todos t e  T rib u eiate y  
Aotóridades' que: la  hagan' cumplir» 

M feM d, veintiséis de Septiem bre de 
mil novecientos treinta- y uno.

N iceto Algalá-Zamoha y T orres.
Ef Mmstiré áe Baite*

€&s&iais Q&xEocm»

EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO
DE LA REPU BLICA ESPAÑOLA

Á todos los que. fe  presenté vieren 
y  entendieren, sab ed :

.' QUE, LAS CORTES CONST IT U Y EN- 
TES, en funcionen dé Soberanía- Na
cional, han decretado y  sancionado la 
s ig u te te

L  E  Y

Se aprueba y  ratifica con fúeí^a dé- 
Ley, desdé fe  misma fe-cha dé' su vigen
cia* cooiov Decreto*,. el- do 23  d e  . Junio, 
por el- q a e  m - restablece fe. escafe de 
S e r v ic t e  <fé Tierra* coh  fe- m odifica
ción de su. artículo 3-.° y,., por tanto, el 
texto dél referido Decreto, será- el si
guiente,:

Artículo J;.° Se restabfece -m  el 
Cuerpo general de la Arm ada la escala 
de Servicios dé" Tierra.'» que se regirá 
por los preceptos de fes- Leyes- de. 7 de 
Enero de HMfi y 39 dé Diciem bre de
rm . ■ ■
; Artículo 2J E l personal que cons
tituye fe escala dé Servicios* de Puér- 

\ íg>. eréada* por Real déeretodey de t i  
de A briL  dé $9t 0 ; paMfá- •»- fe i :é: Sér- 

• vicios de T ierra. "

Artículo SP Se' derogan el Realí de** 
cre$$ de 2^ de Agosto de f§ 24 ,: fe' lfeaí 
orden de 5 de Septiembre del mismoi 
año,, los Reales decretos-leyes de 3 <fe 
Febrero de 1929 y  23 de A bril de 193(j 
y  cuanlasí.áfeposfeiones:. han sido prô  
mulgaófes con carácter general desdqi 
é l  i©' Sép'tfembre de* F923- hasta ^  
13 de Abril- último, en lo que afecte» 
■al personal a que se refiere está Ley| 
debiendo, con antigüedad de la fech¿ 
de la proiBulgación de está Ley, con
cederse al ascenso las vacantes amor
tizadas' in débidám ente," que serifí. ca«» 
biérfas- con- é l personal qué sé halle e» 
activo y  concederse, por e! mayor pér- 
juiciét répirés-éntado,', la- rectillcacióit ü  
antigüédád e© fea* vacauteé: qué sé ftu- 
Bievan prodúcidó dé no haberse crea
do la situación de Servicios de Tierra 
por e l R eal decreto- de 23. de Agosté 
de 1924- y  Real orden de 3 de Septiem
b re  d é l Elimino- año» 1

Articulo 4J.° Se conservará para el 
sevvfeio fe actual organización dfe líí 
escala de  T ierra, quedando cxcedeftté 
el personal: sobrante de plantilla.- 

Por tanto:
M andil a  hrfós los c iú te ia n o s  qué 

coadyuven: a l cum plim iento de :est| 
Ley,, así- como- a* todoa* t e  Tribuyate | 
A utórM áéte que- fe Maga© cumplir, f 

Sládrrdi veintiséis:, dé SepSeanSFé di- 
m il novecientos treinta y  uno.

N ice to  ALOALÁ-ZAMom v  T orres*
El Ministro ■ d§ Mafína.

S é m m m  &A®mm QvmoG**

MINISTERIO DE LA GUERRA

D E C R E T O
Dé acuerdó con el Gobierno de la 

públIica i
V e n g o  én  autorismr aL Mnéstré* #é*lf6 

l Guerra para que presenté a las Córtes 
j uno proyecto de ley por el cual se 1$ 
1 autorice para enajenar en pública #• 
! M s I cl los cuarteles de les Docks, San 

Francisco y  R osario,.' de " esta ca p jw
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^propiedad ¡del Estado y  ^usufructuados 
por el ramo de Guerra, a fin de arbi
trar fondos con destino a ,1a .adquisi

ción  de terrenos y  (construcción -do nue- 
vYO.s edificios yara instalar debidamente 
,Jas : tropas y servicios de la /primera 
División orgánica.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos trein
ta y.uno.

íSl Presidente del Gobierno ■
de la República,

’NllWrO ALOA UÁ -JAMURA jTorre-s* , 
i.gSI .' Ministro - áe'- i-ia i Guerra» ,

:MaNU1̂ íA2A$A

A LAS CORTES CONSTITUYENTES  
ihos /antiguos^.e¡inadecuados «cuarteles ’ 

.de dos iBotdcs, San Erancísco y  .Rosario, ’ 
de esta plaza, ídonde están instaladas ‘ 
drqpas y  un/gran ¡número, de importan- 
des. servimosunilitarcs ¡ de la/primera .,Di
misión ¡orgánica, ..así momo, ¡otros que ien 
ia-misma sc : encuentran m  •nanulogas, 
cifcunstanclas, distan nmühoile reunir 

.•las ¿más elementales rcendkiones ,de hi
giene y , seguridad; unos .por .-su mal 
estado,de ..conservación y  habitabilidad, 
ya que no "fueron construidos con ese 

■«Objeto, '.y "todos ¡.ellos «por -sus irremedia
bles deicieneías, especialmente por n o 1 
contar con la capacidad que se requie-' 
re •■en los ac trates, aciierteliunien tos, pa
ira apartar el material, inconvenientes 
agravados por •su -situación en el casco 
•de la población, que les priva de ierre- ; 
¡nos colindantes, ¡Indispensables para• 

. /formaciones instrucción de ios efec- 
. divos.

Estas .consideraciones Jmii&an ŝo- 
ibradamente que '&e trate Me ¿remediar 
dalestad0'.de ¡cosasj'ssustituyendo-urgen- 
•temeraie esos .impropios acuai?telamien- 
itos .por 'fQtros que ?reú»an las debidas 
condiciones de salubridad, capacidad y : 

•í^iamiento^cbase^de iodo Jbimn ■ servició.
.Dara .obtener los ¡fondos .necesarios a 

■*es®s afectos Jin .gravar *el '.Tesoro, ,se 
-.proyocia enajenar los ¡cuarteles jal prin
cip io .mencionados, .que, par .su exten
sión ;sqp.erñmal y lo .céntrico de isu 
asentamiento, ¿pueden ¡proporcionar .¡.las 
disponibilidades económicas precisas, 
•■'■para .adqnifi? .terrenos y construir .las 
-'edificios necesarios para alojar en de
bidas condiciones las tropas y servicios 
de la primera -División- orgánica.

Considerando, -no ¿obstante,¿que según 
el artículo ̂  "de ¿ila wigeiíte ley . de Ad
ministración -y GoiStabilidad de la Ha
cienda pública, la enajenación de las 
propiedades d él Estado sólo puede rea
lizarse en virtud de una Ley que lo 
W torice; teniendo en cuenta, por otra 
parte, que la venta de lincas,;directa- 

.¿«ente, p or  •el -rapo.. de ''Guerra,. sin • que 
sea necesaria su entrega a Hacienda, 
wifea ••reñMmio '•en -,‘dMiil.tás. ocasiones,

por estar prevista en el artículo 2,° del | 
Decreto, en vigor, de 25 de Junio de j 
1902, previa una Ley especial que así 
lo .ha determinado, y existiendo, por 
último, el precedente de que para abre
viar trámites se otorgó una. autoriza
ción de esa índole por Ley de 8 de 
Agosto de 1884, para que el Ministro 
de la Guerra pudiera vender, en públi
ca .subasta, determinados edificios mili- 
tares, con la obligación de ¿aplicar el 
importe Obtenido por la venta a fines 
'peculiares -de dicho ramo, éT'‘Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros • y debidamente ¡autorizado 
por él, tiene él honor de someter a la 
'■deliberación de las Cortes él siguiente

PROYECTO DE : LEY
■Articulo 1.° Se. autoriza al .Ministro ; 

de la Guerra para que pueda permutar ; 
o vender en pública subasta los ciiarte- 
Tes de los ¿Docks, San .Francisco y d e l. 
Rosario,; de esta capital, debiendo ■in
vertir .él .producto integro de dicha 
enajenación, precisa y -exclusivamente,: 
en la adquisición de terrenos para cam
pos de tiro e instrucción . y construc
ción de edificios para las tropas ;y .ser
vicios militares de la primera división 
orgánica. •

Artículo A2.° Se concede un crédito 
extraordinario de la cantidad que pro
duzca dicha enajenación con aplicación 
«a ¡un capítulo ¡¿adicional Re presupues
tos de gastos ¿vigente, Sección cuarta, 
Ministerio de la -Guerra, y  -destino -al 
fin que ¿se menciona en él artículo an- 
itedor, ¿transfiriéndose él sobrad te dél 
mismo a las diferentes .‘anualidades a 
que afecten las obligaciones contraídas.

•Madrid, yeintícuatro ¿de Septiembre 
de mil ¿novecientos Treinta y  /uñó.

ISl Presfdente clel GoMeriro 
te la República,

Niceto Alcalá-Zamora y Torres.
•■£}] ¡Ministro ¡ de la "Querrá,

M a n u e l  A za ,ñ a

MINISTERIO DE FOMENTO

DECRETO
Como Presidente del ¡.Gobierno Re 

la República y  de acuerdo con éste, 
Yengo en autorizar ¿al Ministro Re 

Fomento para que presente a la de
liberación y aprobación de las Cortes 
Constituyentes un proyecto de ley fa
cultándole para la utilización y dis
tribución de los créditos que, proce
dentes de los ■Ministerios de Guerra, 
de instrucción pública, de Goberna
ción y  Re Economía "Nacipnal, se lian 
'•■ incorporado al de ■Fomento, para do
tarlos servicios y-plantillas ele la "Di

rección general de Ganadería e Indus-i, 
irlas Pecuarias, creada en este última  ̂
Departamento por Decreto de la Pre-<j
si den-cía de 30 de Mayo del presenA 
te ano, ¡

Dado en Madrid a veinticuatro dé 
Septiembre de mil novecientos trein* 
ta y  uno. >

Nicbí'O AlgalA-Zamoha -y Tohsüs»!
El Miotsfcro ele .Fomento,

.A l v í e o . d e  Aibosnoz v .Limjníanáí

A LAS CORTES CONSTITUYEN TE^:
El Decreto de la Presidencia del GoV 

bierno de la República de 30 de Ma*¿ 
yo de 1931 (Gaceta del 31) crea en el 
Ministerio de Fomento un nuevo Cení’- 
tro, que -.se denomina Dirección geíf 
ñera! de Ganadería e Industrias P e^  
•cuarias, ¿en el que se agrupan con 
■racional criterio de eficiencia y esíruc^
' turación todos los servicios relativo^ 
al .estudio y  aplicación de la producá 

-ción, explotación, mejora, indusirialiv 
.••.zación,..profilaxis y tratamiento de loáñ 
animales ¿y de sus p; aducios. Con bufe 
éxeepciones que oportunamente señqf 
Ta ébi&rfíctflo I.° de la referida norma^ 
y  quedando-subsistente en él Mirrisie.Á 
•río de ila Góbernación él Negociado d^l 
entee a que eoncretamente aluae el| 
¿artículo 3.° de la  misma. ] f

Bien detallados quedan, y por elloy 
/fuera íoqíoso •••repetirlo, qué funda 
ios .razonan esta nueva • reorganiza^ 
ción ; atendiéndose, para proveer aAa  ̂
necesidades del Centro que se crea, 4* 
■transferir, al Ministerio de Fomento ¡ o í '  
créditos que para los propios fi.negfh 
consignan los presupuestos de los 

Guerra, Instrucción pública, Gobernad / 
ción y Economía Nacional.

Complemento de este Decreto quéj  ̂
zahora se examina, hoy sometido a láf \ 
oeoiw?aliáación de las Cortes Constituí ^

■ yeiítes, .:es d  .de -25 de Agosto pró:-rim<í*'
: ¿pasado que ¡.¡autoriza a -Fomento pará 

¡¿reorganizar ios .-servicios y  pla4riillaA 
i íde da expresada Dirección general, m  

aunque ?laaraiificación por él Parir,juená 
¡í- lo  <i$e saquél /precepto coiílleva in diidaíS 
¡ íblemente ¿¿todas las consecuencias ¡ie-3 

¿gales que su texto determina, un ¿esil 
í crupuloso respeto a la soberaní¿T den ¿
; aquél mueve al Ministro que suscribí 

a presentar a la deliberación y aproá*
¡ bación dé las Cortes Constituyentes ^
• -siguiente

PROYECTO DE LEY
Aiíticulo único. Se autoriza ai MÍ4" 

nistro de Fomento para utilizar y di^g 
tribuir los créditos globales transferí 
dos de los Ministerios de Guerra, GqÉjf 
■belalación. Instrucción pública y Ecqii* 
noniía Nacional, al de -Fomento, .p a r o  
•llevar'a ‘término k  organización de ifflf 
■nueva 'Dirección genera! de Gario de
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e Industrias Pecuarias, creada po r De
creto  de la P residencia  del Gobierno 
de la República de 30 de Mayo del 
presente año.

P ara llevar a efecto esta organiza
ción, el M inisterio se ajustará a las 
necesidades de los servicios y a la 
adaptación a los mismos de los fun
cionarios, en razón exclusivam ente a 
sus aptitudes y especialización.

M adrid, vein ticuatro  de Septiem bre 
de mil novecientos trein ta  y lino.

El M inistro de Fom ento,
A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a

DECRETO
Como P residente del Gobierno de la 

R epública y de acuerdo con éste, se 
autoriza al M inistro de Fom ento para  
som eter a la deliberación y aproba
ción de las Cortes Constituyentes el 
siguiente proyecto de Ley, por el que 
se convalida, en todos sus efectos y 
reíroac tiv idad , el Decreto de 27 de 
Agosto últim o reorganizando las p lan 
tillas de los Cuerpos técnico-adm inis
trativo y auxiliar del m encionado De
partam ento , a v irtud  de la autoriza- 

, clon que le fu-é conferida p o r esta 
P residencia eu 25 de los referidos 
mes y año.

Dado en M adrid a diez y siete de 
Septiem bre de mil novecientos tre in 
ta  y uno.

N ic e t o  A l c a l A-Za m o r a  y  T o r r e s .
El Ministro de Fomento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

A LAS CORTES CONSTITUYENTES

Constan, adecuadam ente expuestos 
£ii el preám bulo del Decreto de 25 de 

¡Agosto próxim o pasado, cuáles son 
los fundam entos que m otivan la auto
rización  otorgada por la P residencia 
del Gobierno de la República p ara  re 
organizar las p lantillas de los Cuerpos 
■técnico-administrativo y aux ilia r del 
M inisterio de Fom ento, es truc tu rándo
las en razón directa a una m ayor efi
ciencia de los servicios, que tácita
m ente se da por reproducido , pa ra  
¡justificar p lenam ente la necesidad dé 
la reform a.

- La creación de las dos escalas, la 
té en i c o - a d m i n i s ir a ti v a y 1 a a u x i 1 i a r , 
responde a una consecuencia en el 
g rite río  ya adoptado por oíros D epar
tam entos. Se atiende, al proceder asi,
•a aum entar la dotación, hoy exigua, 
q u e  restrictivam ente m arca el Estatu
to de Funcionarios de 1918, o frecién
dose al personal halagüeñas perspec
tivas de una inm ediata m ejora en sus 
¡carreras y, al Drouio tiem po, evitar

una posible desnaturalización que en
trañ a  incom petencia de las funciones 
peculiares a cada uno de ambos Cuer
pos, ya que aquéllas deben responder, 
po r categóricos im perativos de la Ley 
y de la doctrina ju ríd ica , a las ap ti
tudes previam ente exigidas para  in 
greso en el servicio de la A dm inis
tración.

Procede, pues,' en abundancia a este 
criterio , derogar en todos sus efectos 
el Real decreto-ley de 25 de A bril de 
1929, que concedió el pase de los Au
x iliares existentes entonces a la ú lti
ma categoría y clase de la escala téc
nica. Dos razones básicas lo justifican: 
una, la del concepto que m erecen dis
posiciones de esta índole, conform e 
al Decreto de la P residencia de la Re
pública de 24 de Junio  próxim o pasa
do, m áxime si vulneran, como ahora 
ocurre, norm as de un Estado orgáni
co fundam ental; otra, la de que p resta  
nueva m odalidad, som etida p ara  su 
m ayor garan tía  a la  sanción de las 
Cortes, está com prendida en las fa
cultades que confiere al M inistro de 
Fom ento el artículo 3.° del m enciona
do Decreto de 27 de Agosto, Es de 
advertir que con ello, según ya se in 
dica, lejos de irrogarse perju icio  eco
nómico, se acrecien ta p ara  dicho per
sonal la obtención de beneficios.

F inalm ente, sólo resta in s is tir  en 
que las m ejoras proyectadas no de
term inan  aum ento alguno en la cifra  
global p resupuestaria  de Fom ento, y 
que las nuevas dotaciones quedan sa
tisfechas com pensándolas con las ba
jas en o tras partidas, que oportuna
m ente se detallan.

En atención a los razonam ientos 
que preceden , el M inistro que suscri
be somete a las Cortes Constituyentes 
el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Se declara con fuerza de 
Ley, en todos sus efectos y re tro ac ti
vidad, el Decreto de 27 de Agosto p ró 
ximo pasado, po r el que se aprueban 
las plantillas del personal técnico- 
adm inistra tivo  y auxiliar del Minis
terio de Fom ento, a v irtud  de la auto
rización que le fue otorgada en De
creto de la P residencia del Gobierno 
de la República de 25 an terio r inm e
diato.

Artículo 2.° P ara llevar a cabo la 
im plantación de las plantillas del p e r
sonal técnico-adm inistrativo  y auxi- 
iiar do que trata el artículo an terio r, 
con sujeción a las condiciones expre- 
sadas en el mismo, se increm enta en
216.000 pesetas el crédito  consignado 
en el capitulo 1.°. articulo  3E del P re 

supuesto de gastos en vigor de la S eo  
ción 7.a, “M inisterio de Fom ento”, 
anulándose al propio tiem po, de con
form idad con lo dispuesto en el a r
tículo 44 de la  vigente ley de Admi
nistración  y C ontabilidad de la Ha
cienda pública, y dentro del mismo 
Presupuesto, los rem anentes que ofre
cen los créditos que se expresan a con
tinuación, en la form a siguiente:

31.000 pesetas, en el capítulo L°, ar
tículo 4A, concepto 13.

135.500 pesetas, en el capítulo 18, 
artículo  único, concepto 5.°; y

50.000 pesetas, en los mismos capí
tulo y artículo, concepto 9.A

Artículo 3.° Queda derogado en to
dos sus efectos el Real decreto-ley de 
26 de Abril de 1929, dictado por el 
M inisterio de Fom ento.

Artículo 4.° Se reserva a dicho De
partam ento  la facultad de d ic tar cuan
tas disposiciones com plem entarias es
tim e indispensables para  la ejecución 
de la presente Ley.

M adrid, veintiséis de Septiem bre de 
m il novecientos tre in ta  y uno.

El M inistro de Fom ento,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m i n i a n a .

MINISTERIO D E  LA GUERRA .

DECRETOS
En considerac ión  a lo solicitado por 

el Coronel de A rtillería re tirado  don 
F ernando  Ruiz Feduchy, el cual reúne 
las condiciones exigidas en la Ley de 
19 de Mayo de 1920, a propuesta del 
M inistro de la Guerra,

El Gobierno de la República de
cre ta  :

A rtículo único. Se concede el era- 
ipleo de General de brigada, honorario , 
en situación de reserva, con la anti
güedad del día 13 del corrien te mes y 
con los derechos'"que otorga la citada 
Ley, al Coronel de A rtillería retirado 
B. F ernando  Ruiz Reduchy.

Dado en M adrid a vein tiuno de Sep
tiem bre de mil novecientos tre in ta  y
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la R epública,

N ic e t o  A l c a l á -Z a m o r a  y  T o r r e s .
El M inistro de la Guerra, 

Ma n u e l  A z a ñ a

A propuesta del M inistro de la Gue
rra ,

El Gobierno de la R epública de
c re ta :

Artículo único. Se nom bra Asesor
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Jurídico del Consejo Superior de la 
Guerra al Auditor general D. Angel 
García Otermin.

Dado en Madrid a veinticuatro de 
Septiembre de mil novecientos treinta 
?  uno.
, El Presidente del Gobierno

de la República,
N ic e t o  Alcalá-Z amora  y T o r r e s ,

El Ministro de la Guerra,
.Ma n u el  Azaña

A propuesta del Ministro de la Gue
rra,

El Gobierno de 3a República de
creta :

Artículo único. El Inspector Medí-, 
co de prim era clase, en .situación de 
primera reserva, D. P edro Prieto de la 
Cal, pasa a la de segunda reserva por 
cumplir en -esta-fecha la edad que de
termina la Ley de 29 de Junio de 1918.

Dado en Madrid a veintitrés de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

El Presidente del Gobierno 
de la República,

N ic et o  Alcalá-Z am ora  y T o r r e s ,
E t Ministro de la Guerra,

M a n u el  Aza ñ a

Mi n i s t e r i o  d e  l a  g o b e r n a c i ó n

DECRETO
Como Presidente del Gobierno de la 

República, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y de conformidad con 
lo prevenido en los artículos 91 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y 49 del Estatuto de 22 de Octu
bre de 1926, y con lo informado por 
la Dirección general de la Deuda y 
ÍClases pasivas,

Vengo en declarar jubilado por im
posibilidad física a D. Jerónim o Mon- 
tilla Adán, Jefe de Administración ci

vil de prim era clase, Secretario del 
Gobierno civil de la provincia de Se
villa.

Dado en Madrid a veintiséis de Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
uno.

N ic eto  Alcalá-Z amora y T o r r e s .
I£1 Ministro de la Gobernación,

, M ig u e l  Maura .

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN
Ilm o . S r.: No podiendo seguir en el 

desempeño del cargo de Vocal Secre
tario de las oposiciones de Notarías 
libres que actualmente se celebran 
D. Casto Baraliona y Holgado, ascen
dido a Subdirector de los Registros, 
de Oficial que era en esa Dirección ge
neral, y habiendo presentado renun
cia por causas debidamente acredita
das, de sus cargos de Vocales de di
cho Tribunal D. José María Galtalber 
Gimeno, Decano del Colegio Notarial 
de Sevilla, y D. Tomás Poras Contera, 
Notario de Barcelona,

Este Ministerio ha acordado nom
brar en sustitución de dichos señores 
para sus respectivos cargos, a D. Juan 
Antonio de la Puente Quijano, Oficial 
Jefe de Sección de prim era clase del 
Cuerpo facultativo de la Dirección ge
neral de los Registros, a D. Juan Mar
tínez Ortiz, Decano del Colegio Nota
rial de Albacete, y a D. José María 
Farré Moregó, Notario de Barcelona, y 
recordar a V. I., en aclaración a la 
Orden de 25 de Mayo último sobre fun
cionamiento del repetido Tribunal, 
que, sin perjuicio de lo dispuesto en 
ella y en el artículo 59, reformado, del 
Reglamento notarial, sobre presidencia 
por im posibilidad del Director, es 
siem pre de aplicación, a tales efectos,

la sustitución del mismo por el Subdft 
rector, tanto en forma definitiva, se
gún dispone el artículo 31, como accii 
dental, en concordancia con lo establei 
cido de consuno por los artículos 337 
y 462 de los Reglamentos hipoteca
rio y notarial, respectivamente.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos. Madrid, 26 de Septiem
bre de 1931.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES
Excmo. S r.: Hallándose justificado! 

que los individuos que se expresan en 
la siguiente relación, que empiéza con 
Federico Martín Lagos y termina con 
Pedro Arregui Setuain, pertenecientes 
a los remplazos que se indican, están 
comprendidos en los artículos 284 de 
la ley de Reclutamiento de 1912 y 422 
del Reglamento de la vigente,
, He tenido a bien disponer que se 
devuelvan a los interesados las canti
dades que ingresaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas, según car
tas de pago expedidas en las fechas, 
con los números y por las Delegacio
nes de Hacienda que en la citada rela
ción se expresan, como igualmente la 
suma que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo el de
pósito o la persona autorizada en for
ma legal, según previenen lo*; artículos 
470 y 425 de los citados textos legales 

Lo que comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 
18 de Septiembre de 1931.

AZAÑA
Señores Generales de la segunda, cuar* 

4a y sexta Divisiones orgánicas.
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MINISTERIO DE MARINA

ORDEN

Visto el expediente instruido con 
motivo de instancia del Ayuntamiento 
dé Cádá2 en soMcitud de que se ade| 
lanté la- salida de los vapores de. Ca| 
nnriaiSj &w beaíeficio de los interese! 
dfe #c-k¡a ciudad y de ios de la inrparí 
taeMn de plátanos^ contrarrestandd 
así M ■competencia cada día mayor! 
que en la misma le hace el puerto dá 
AlicaiRc: i &

os los inlormes de la Coinpa^,’ 
Éf® l&bmsimeáitterránear conc'esionari|'-. 
é& los servicios de comiinicaciosc^ 
maii&bna# áe soberanía», y el el Deíegal 
do del Estate en la misma:

contrato' para los mencio| 
servicios celebrado en 8 

Abril último:
€«m-derando que con arreglo a-i ar*f 

tícnio t% de dicha disposición con-í 
;s:e reserva al Ministerio tó  

Marina el dérédbQ de introducir la#j 
moéaÉfámxmm que Juzgue necesarkál. 
y eonwmiéntés' |vara el mejor servicial, 
é® lo®' Mncrarios anualmente aproba-*! 
<ém- d® acuerdo con las dependcuieiasl 
én. el m i » o  artículo citadas, si ble¿| 
teniéncdO' en cuenta la duración éo kh 
e&eáí® para que los buques puedaiíf 
ejecutar en cada puerto las operack)-^ 
nes inherentes al tráfico de pasajeros^ 
cquipaies,. mcrcancias y correspon^ 
•dencia,: ó

Eli Gobierno de la República, dé|; 
co®fepmidad con lo propuesto por Ia| 
Bitréceíón g e n ia l de Navegación, Fes-) 
c&Industria® Marítimas, lia tenido !á) 
bien disponer se modifiquen los ser vi- J 
cios BÚmcFos 2 y 3 del cuadro de Ga<| 
Barias, de modo que en vez de ias,,̂  
veintidós, horas en que actualmente scT 
verificaba la- salida de Las Palmas, s« 
verifique a las diez y siete, y coma 
consecucmcxa de ello se adelantar|‘ 
asimismo la salida de Tenerife desdó 
las doce a las nueve, entendiéndose 
que esta modificación empezará a re* 
gir a partir de la salida de Tenerife^ 
el próximo martes, 29 del corriente. % 

Madrid, 23 de Septiembre de 1931.

CASARES- QÜÍROGA ‘

Seilo# Director general de M&vegaeiéiL 
Pasca: e Industrias Marítimas, señd|. 
Delegado del Estado en la Coinp^ 
ñéa Transmediterránea, señor D ire^ 
tor general de Correos, señor Alcalá 
de de Cádiz y señores ...
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MINISTERIO DE INSTRUCCION PÚBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES

Ilmo. S r.: Vista la propuesta formu
lada por la Comisión asesora de Ma
teria l y moblaje pedagógicos, acerca 
de la resolución del concurso públi
co anunciado para adquirir, por la su
plía de 25.000 pesetas, aparatos y ma
terial para la formación de cien ga
binetes de Física y Química, con des
lino a Escuelas nacionales de Prim era 
Enseñanza; teniendo en cuenta las ra
siones en que dicha Comisión funda
menta la propuesta de referencia, 

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se hagan, en el número de 

100 unidades, las adquisiciones si
guientes:

Al Sr. Pía Gárgol, Gerente de la Ca
sa Dalmau-Carles-Pla, de Gerona, po
leas lijas, a 0,90 pesetas una; ídem mó
viles, a 110 pesetas unidad; máquinas 
de vapor, a 13 pesetas cada máquina; 
barras de e bonita, a 0,42 pesetas una; 
Ídem de cristal, a 0,68 cada barra; 
fténdulos eléctricos a 1,48 pesetas uno; 
«5 kilogramos de tapones de goma, a 

il,6Ü pesetas cada kilogramo; 200 ma
traces de vidrio (dos por gabinete), 
$ 2 ,1 9  pesetas el par.

Al Sr. Calleja, en representación de 
Casa “Sobrinos de R. P rado”, de 

S íadrid : termómetros centígrados, a 
f,42 líeselas ejemplar; ídem clínicos, 
& 2,40 pesetas cada uno; barómetros, 
& 20,50 pesetas por unidad; imanes de 
herradura, a 1,24 pesetas cada imán.

Al Sr. Barba, apoderado de la fir
ma “Material Escolar y Científico”, de 
Barcelona: nóniums de acero, a 3,40 
pesetas cada ejemplar; reglas de 60 
'Centímetros, para servir de palanca y 
balanza, a 1,40 pesetas cada regla; plo
madas, a 0,80 pesetas por unidad; es
pejos rectangulares, a 0,80 cada espe
jo; leu tes biconvexas, a 4,30 pesetas 
cada una; ídem bicóncavas, a 5,20 ca
lda lente; lámparas de alcohol, a 1,46 
^pesetas cada lám para; pilas eléctricas 
completas, a tres pesetas cada pila; 
¡elementos de carbón y cinc, a 1,10 pe
setas cada equipo; máquinas eléctricas 
y  accesorios, a 77 pesetas cada máqui
na; pipetas, a 0,35 pesetas cada una; 
¡bombas de incendios, a ocho pesetas 
por Unidad; punzones, a 0,35- pesetas 
juno; 2.000 tapones de corcho (surto 
¡dos), a 6,50 pesetas el miliar; 50 ki
logramos de tubos rectos de vidrio, a 
¡4,50 pesetas el kilogram o; tubos de en- 
sayo de 15 por 15 centímetros,- a 7,50 

• *»eseías el ciento: .venderías para 12

tubos, a una peseta gradéela; Erlen- 
meyer, a 1,20 pesetas cada uno; retor
tas de cristal, de 125 gramos, a 0,90 
pesetas retorta; ídem id., de 250 gra
mos, a 2,48 pesetas por unidad; mor
teros de cristal, a dos pesetas uno; 
probetas de 60 centímetros, a 1,70 pe
setas cada probeta; frascos de boca 
ancha, a 0,85 pesetas cada uno; cris
talizador de 125 milímetros a 2,62 pe
setas por unidad; 200 agitadores de 
vidrio (dos por gabinete), a 17 pese
tas el ciento; vasos de forma alta para 
precipitados, a 0,70 pesetas cada vaso; 
embudos de cristal, de 60 gramos, a 
6,51 pesetas cada uno; ¿dem de cris
tal de 100 gramos, a 0,65 pesetas ca
da uno; soportes de madera, a 3,05 
pesetas; 25 kilogramos de tubo de go
ma, a 6,70 ¡pesetas el kilogramo; 1.000 
pinzas de madera, a 2,70 pesetas el 
ciento; frascos de ácido nítrico, a 0,75 
pesetas cada uno; ídem de amoníaco, 
a 0,44 pesetas cada frasco; ídem de 
bióxido de manganeso, a 0,44 pesetas 
uno; ídem de clorato potásico, a 0,44 
pesetas unidad; ídem de limadura de 
hierro, a 0,44 pesetas cada frasco; 
ídem de granalla de cinc, a 0,44 pe
tas uno; ídem de azufre, a 0,44 pese
tas ejemplar; ídem de sulfato de co
bre, a 0,44 pesetas el frasco.

Al Sr. Eimler, socio de la Casa “Cul
tura”, de M adrid: trípodes de hierro, ; 
a 1,45 pesetas cada trípode; trozos de 
tela metálica con amianto, a 0,60 pe
setas cada trozo; crisoles, a 0,65 pese
tas uno; diapasones, a 1,60 pesetas 
por unidad; brújulas, a 1,85 pesetas 
una; 200 limas (dos por gabinete), a 
2,45 pesetas par.

Al Sr. Parra, Gerente de la Casa 
“P arra”, de Madrid, soportes de hie
rro, a 7,80 pesetas uno; balanzas de 
precisión, a 24,90 pesetas por unidad; 
pirómetros, a 19,45 pesetas cada apa
rato; y

Al Sr. Ferrcr Gal diano, en nombre 
de la Casa “Sogeresa”, de M adrid: co
nos de madera para las leyes del equi
librio, a 0,25 pesetas cada uno, y pa
quetes de papel-filtro, a 1,55 pesetas 
cada paquete, ascendiendo el importe 
total de estás adquisiciones a la suma 
de 24.933 pesetas; y

2.° Que, una vez que el menciona
do material haya sido recibido, reco
nocido y admitido, en ■ los almacenes 
d e m ate r i a 1 p e d a gó g ico que e s t e I) e - 
parlamento ministerial tiene estable* 
cides en el pasco de Ramón y Cajab 
mim. 4, bajos, se abone su importe con 
cargo al capítulo 5.°, artículo 1.°, con
cepto segundo del vigente presupuesto 
de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien

to y demás efectos. Madrid, 24 dg 
Septiembre de 1931,

P. D.,
DOMINGO BARBES

Señor Director general de P rim er! 
enseñanza.

Ilmo. Sr.:  Vista la propuesta formu- 
lada por la Comisión asesora de m>a«* 
terial y moblaje pedagógicos, acerca 
de la resolución del concurso público; 
anunciado para adquirir armoniums 
con destino a Escuelas nacionales de 
Prim era enseñanza, y teniendo en 
cuenta las razones en que dicha Co
misión fundamenta la mencionada 
propuesta,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
desierto el concurso de referencia.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 24 
de Septiembre de 1931.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Director general de Prim era en
señanza.

MINISTERIO DE FOMENTO

ORDENES
Ilmo. S r.: Vista la petición de la Fe

deración de Exportadores de Aceite 
de oliva de España, en solicitud que 
se modifique la Orden fecha 17 de 
Agosto próximo pasado por la que se 
acordó la condonación de los dere
chos de almacenaje de las mercancías 
llegadas a las estaciones de Sevilla en
tre los días 20 y 25 de Julio anterior, 
en el sentido de que la condonación 

l de referencia se retrotraiga a los días 
5 comprendidos entre el 1.° y el 25 del 

referido mes.
Visto el favorable informe emitido 

ante este Ministerio por el Goberna
dor civil de dicha provincia, en el que 
se estima procede en justicia resolver 
como los peticionarios reclaman y am
pliar con carácter general al plaza 
mencionado la exención concedida'.' 
por la disposición de referencia,

Este Ministerio ha resuelto lo si
guiente: . ,

í.° Se condonan los derechos de 
almacenaje y paralización de m aterial 
con sus recargos establecidos y vigen
tes por la Real orden de 8 de Octubre 
de 1921, devengados durante los días 
1.° al 25 inclusive del uns de Julio 
próximo pasado, en las estaciones de 
Sevilla, por todas las expediciones de 
mercan c ía s . que no pudieron ser re ti
radas de ellas con motivo de la refe
rida huelga general
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2.® Se exime a las Compañías de 

ferrocarriles correspondientes d e 1 
cumplimiento en las estaciones de Se
villa de los plazos de transportes de 
las expediciones consignadas a las 
mismas, si por causa de la citada huel
ga no pudieron ser entregadas dentro 
de ellos a sus consignatarios, amplián
dose los mencionados plazos en un pe
ríodo igual a la duración de la anor
malidad de que se trata.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos procedentes. Madrid, 
23 de Septiembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Ferrocarri

les, Tranvías y Transportes por ca< 
rretera.

Ilmo. Sr.: Teniendo precisión de 
ausentarme de Madrid, he dispuesto 
tpie hasta mi regreso quede V. I. en
cargado del despacho ordinario de los 
asuntos de este Ministerio.

Lo digo <a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 26 de Sep
tiembre de 1931.

ALVARO DE ALBORNOZ
Señor Director general de Obras pu

blicas.

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O  
Y P R E V I S I O N

ORDENES
Excmo. Sr.: Vistos los expedientes in

coados por los señores que más ade
lante se mencionan, y teniendo en cuen
ta que tanto en el fondo como en la 
forma se ajustan a las disposiciones 
que regulan el Subsidio a Familias nu
merosas,

Este Ministerio ha acordado otorgar 
a los mismos la calidad de beneficiarios 
de dicho Subsidio en concepto de obre
ros, con los derechos que se especifican 
a continuación:

Los beneficios de los artículos 4.º (cu
so primero), 7.° y 8.° a los obreros 

 padres de ocho hijos:

8.158-45.917. B. Francisco Salanova 
Jaime.—Bilbao (Vizcaya), Urazurrutía, 
número 23.

tU 59-43.274, D. Facundo Fernández 
Al varado.—Bilbao (Vizcaya), Matico, 1.

8.160-45.581. D. Francisco Criado Ri- 
vás.—'Abanto y Ciérvana (Vizcaya), ba
rrio del Picón.

8.161-43.239. • D. José Ignacio Aiber- 
di y  Artiznorea. —  ■ Amorebieta (Viz
caya).

8.162-43.219. IX José Mendlzábal Pa

lacio.—Arcén tales (Vizcaya), barrio de 
Rebollán.

8.163-27.106. D. Angel Echevarría 
Laurrieta.—Arcentales (Vizcaya), calle 
del Peso.

8.164 - 43.957. D. Nicolás Zuluaga 
Iriondo.—“Gerondo-Arrancundiaga (Viz
caya).

8.185-44.886. D, Miguel Gastañiza La- 
rrinaga.—Arracundiaga (Vizcaya), ba
rrio de Baquiola, 2.

8.166-44.898. D. Julio Irazábal Bus
to —Arrigorriaga (Vizcaya), 

t 8167-43.951. D. Francisco Iza Gó
mez—Uribarri-Basauri (Vizcaya).
• 8168-44.926. D. Julián Palacio Gon
zález.—Carranza (Vizcaya), barrio de 
San Esteban.

8.169-43.273. D. Salvador Boto Ibar- 
zábal.—Dúrango (Vizcaya), Curueiaga.

8170-43.195. D. Mariano Zabala Uri- 
be.—Durango (Vizcaya), callé de Curu- 
ciaga.

8.171 - 43.285. D. Tomás Ortuondo 
Azurmendi.—-Durango (Vizcaya), ba
rrio Orobio.

8.172-45.955. D. Valentín Portillo Ba
rreras.—El Mello (Vizcaya), Ayunta
miento de Santurce.

8.173-43.238. D. Nicolás Azpitarte y 
Cengotitabengoa. — Elorrio (Vizcaya), 
Pío X, 56.

8.174-27.470. D. José Berastegui* y 
Echevarría.—Erandio (Vizcaya), case
río Erretene.

8.175-20.285. D. Jerónimo Zárraga 
Learra.—Erandio (Vizcaya), barrio de 
La Campa.

8176-23.638. D. Juan Legarreta Ysa- 
si.—Erandio (Vizcaya), barrio de Lu
chan a.

8.177-30.985. D. José Ayo Aguirre- 
mota.—Erandio (Vizcaya), Ribera de 
Axpe, 46.

8.178-30.970. D. José Goicoechea lea- 
za.—Erandio (Vizcaya), barrio de Go- 
yerri, caserío “Mareone” .

8.179-44.153. D. Lucas Muguregui 
Garay.— Galdácano (Vizcaya).

8.180-43.956. D. Juan Salegui y La- 
rrañaga.—Guernica y Luno (Vizcaya), 
Isidoro León.

8181-43.855. D. Ciríaco San Severi- 
no Echevarrieta.—Guernica y Luno 
(Vizcaya), barrio de San Pedro.

8.182-43.279. D. Hermenegildo Mada- 
riaga y Oramiz.—Ybarranguelna (Viz
c a y a ) ,  barrio de Carteiz, 126.

8.183-43.271. D. Isidro Arrizabalaga 
y Zarronandia.—Ybarranguelna (Vizca
ya), barrio de Arboliz.

8.184-44.912. D. José Urrestarazu 
Sáinz.—Lanestosa (Vizcaya), Ribera, 9.

8.185-25.357. D. Bernardo Rodríguez 
Lozano.—Lejo.ua' (Vizcaya), barrio Ar- 
íaza.

8186-43.272.' D. Francisco Bilbao Zu-

bizarreta.—Lemona (Vizcaya), barrio 
de Lemoneta.

8.187-43.284. D. Antonio Miguel Va
lle jo.—Lemona (Vizcaya).

8.188-43.237. D, Carlos Ascunaga* 
Aregui. — Mañaría (Vizcaya), Alfon
so XII, 1.

8.189-43.254. D. Agustín TorrealdajF 
Aralucea.—Pedernales (Vizcaya), ca« 
rretera de Alfonso XII.

8.190-43.941. D. Vicente Achotegui| 
Ménica.—Arachalde-Santa María de Le 
zama (Vizcaya).

8.191-43.968. D. Ildefonso Zubian< 
Mozo.—Santa María de Lezamá (Vizca* 
ya), barrio de A rechal “Casería Asta, 
biza” .

8.192-43.281. D. Nicomedes MorenC 
Martínez.—San Salvador del Valle (Vi# 
caya), Pérez Galdós, 24.

8.193-45.956. D. Manuel Romañ%, 
Mier.— Santurce (Vizcaya), Mamanga. 
número 15.

8.194-23.169. D. Ambrosio B r a v í  
Peña.— Santurce (Vizcaya), Cueto, 5.

8.195-43.280. D. J u a n  MadariagC 
Gorrochategui. —  Sondica (Vizcaya)^ 
barrio Basozábal.

8.196-44.957. D. Isidro Ayarza Goi* 
tia.—Zamudio y Derío (Vizcaya), ba« 
rrio de San Antolín.

8.197-44.119. D. Roque Zabala Do- 
ñabeitia.—Zamudio y Derio (Vizcaya).

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so 2.®), 7.° y 8.° a los obreros padres
de nueve hijos.
8.198-43.305. D. Valentín Palacio 

González. — Arcentales (Vizcaya), So- 
mariba.

8.199-44.050. D. Aureliano Baste- 
guiete Einbeita. — Ajangüiz (Vizcaya)'*

8.200-44.268. D. Angel Igarza Ga* 
vín.—Apatamonasterio (Vizcaya), ba
rrio de San Ped*e, 41.

8.201-43.876. D. Emilio Gil Palacio. 
Carranza (Vizcaya), barrio de Torca- 
chas.

8.202-38.196. D. Faustino Barreras 
Bañero.-—Carranza (Vizcaya), barrio 
de Concha.

8.203-44.356. D. Faustino Goicuria 
Pujana.— Cenauri (Vizcaya), barrio de 
Otzerinmendi.

8.204-31.015. D. Hilario Azpiazu 
Bolinaga.—Erandio (Vizcaya), J o s é  
Luis Goyoaga, 15.

8.205-25.680. D. Manuel San Martín 
Martín.—E r a n d i o  (Vizcaya), Mesd 
Larga.

8.206-25.567. D. Julio Blanco Gon
zález.—Erandio (Vizcaya), José Luis 
Goyoaga, 15.

8.207-10.078. D. Telmo Zarraonadia 
Barturán.—Erandio Vizcaya), barrio 
de Azúa.

8.208 20.005. D. Luis Palazue1̂  IH
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-%as.—~ E rm im  (Vizcaya):, La R ila ra  de
•lÁxpe.

.V 8,209-1(1024, D. Vicente Aranaga 
K o r n oza,  — Eran dio (Vizcaya), San 
Agustín.

8.210-44,510. D, Manuel Canga y 
^¿Fucilo.—L e jo  n a (Vizcaya), barrio

A que cbo.
8.211-45.945.—D. Segundo Pérez Ra- 

, " , reí í o .—Port.ugale.te (Vizcaya), Vallan-
número 3.

• y 8,212-44.731. D. Francisco Busiinza 
y  Sngasü. — Sania María de Lezama 

'^ (V izcaya)caserío  Rasozábal, barrio 
y  -Ge ;íro3sa.

*8.213-48,242, D. Gerardo Borregán 
■'..:ÍBo drí guez.—Yalmaseda (Vizcaya). 

8,214-43,241. D, Florencio Azcue- 
toaga y Arrozilza.—Yurre (Vizcaya), 
b a rr io  do Lovale

beneficios de ¡os mtííciiIos 4.° toa- 
• xa 3,°)., Id  $  8,° a los obreros .podres 

de diez hijos.
■ '8.215-7.037. D. Damián Trevilla Or- 

— Carranza -(Vizcaya), barrio de 
ygfffaiieozo,
^lienzo.

8,218-45,134. D. José A-lbisua Rive- 
fita.- Carranza (Vizcaya), barrio de Ma- 
Cjlienzo.
j j  8.217-27.759. D. José María Latarte- 
. ¿ui Bilbao.—-Erandio (Vizcaya), case- 
f í o  de Vi z querrá.
í 8,2,1 S-.3 0,977. D. Pablo .Ibar.ro,»do

&lreisqueta.---Brandio .(Vizcaya), ba- 
’f r io  de Azúa, caserío Calzada.
(\ 8.219-20.141. D. Ciríaco Zabala Ca- 
miir naga. —Erandio (Vizcaya), barrio 
$e la Caí upa.
■ií
%os beneficios de los articMíoa i d  (na- 
é 4.°)., 7.° y  8.° a los obreros padres 

de once hijas,
8,220-29.253. D. Jacinto Gorricho 

¡Jj-amiruaga.—Eran dio (Vizcaya), barrio  
f ie  la Campa.

“ /  8,221-25.214. B. An&cleto Gen3ra 
E c h e v a rría ,—Erandio (Vizcaya), ba
r r io  de la Campa. 1
V . Lo que participo a V. E. para su co- 
gjtócimiento, efectos y traslado o los 
® teresados. Madrid, 9 de Septiembre 
H  1981.

j  FRANCISCO U  CABALLERO

V ^ M f e s  JM^eeiar general de Acción 
Social, Gobernador civil de 4a pro- 
viáfeia de Vizcaya, O rdenador de 

, Pftgos por obligaciones de este MR 
d nfsterio y Habilitado del misino.

I lm o . S r .:   Visto los expedientes  in- 
i loados p o r los señores que más ade- 
Tarde se m encionan, y 'teniendo .en 

)uenia que, tanto en el fondo como 
Vn la forma., se .ajusfen a las dfepnsi-

ciomés $ue .regulan, el subsidio a fes 
familias numerosas.

Este M inisterio ha acordado ' otor
gar a  los mismos fe calidad de .bene
ficiarios de dicho subsidio en .concep
to de -obreros con los derechas $pe 
se especifican a .eonMnua.c&ón:.

Los beneficios de los artículos i d  toa-
so i d ) ,  I d  y  8.° a los obrem s padres
de ocho h ijo s ;
8,222 -4.5.375. B, Federico  R.ecfeer 

Grovón,—-León, Gran Vía-de San Mar
cos, 21.

8.223-13.807, B. Leonardo González 
de fe Vega.—León, calle do fe Made
rada,

8.224-18.54L- D, César Fernández 
Rodríguez.—L;eó.n, -Sania Ana, 4.

5.225-43,823. B, Angel Alonso Guia- 
lanilfe»—León, Riierfemoiieda, -O...

.8.228-39,040* ~B. .Gabriel Gómez Ca
bezas.—León, carretera de San Andrés, 
casa de fe Vega,

:S327-43J&6, - B. Tomás Gordón 
Belzuz.—León, barrio de San Esteban.

£.22847.985, -* B. Federico Sacristán 
(Ro:didgu&z,^LeéíL caite Hospicio, 
número 7,

8.229-45JAL Doña Consueto Díaz 
Martínez,—León, plaza Mayor, .22.

8.230-43.444. - D. Angel Barrio Ova- 
lie.—Magaz de Arrió a-xArganza (León),

8,231 -45.408, D. Jenaro .. González 
Carretero.—Boñar (León).

8.232.45.483. I). Evasio Rodríguez 
Rafuera.-AFelechesRoñar -(León).

8.233-43.584, D. Ricardo Alvarez 
Meméndez. — Viltenueva de Ponte do- 
Cármenes (León).

8.23 4-45.499. D. Francisco Gutié
rrez MaJfe.-Benllera-Carrocera (León), 
calle San y San,

8.23545.571. D. Pedro Rodríguez 
Alyarez.—Cistierna (León).

8238-44.322, D. Medardo R odrí
guez Grandoso. Sahechores^Gubillas 
de Rueda (León).

8.237-35.831. D. J e n a r o  Callejo 
Martínez.:—Hospital de Orbigo (León), 
calle de Alvarez de la Vega.

8.23845.610. D. Tomás Blalico Pe
dresa,—L a Bañeza (León), Santa Ma
rina de Arriba, 9.

8.239-17.559. B. U r b a n o  Alonso 
Fernández.—La Bafieza (León), Paseo 
de Abajo.

8.240-45.211. D. Ciríaco Fuentes Se
cos.—-La Bañeza (León), S arrio  de 
Polvorín.

8.24L43.531. D, Máximo Mencía Gó
mez.—La Vecilla (León), Barrio de la 
Estación.

8.242-38.387, D. Santos Martínez Pé
rez.—̂ Lucillo (León).

8.243-44.506. D. Angel González Ba
rr io —Mahill ana (León), Sol, 17.

- 8 . 2 4 4 l o s é  Feraám dei 
López.—-Ronferrada (León).

¡8o248-43..442. B. Fernando Ge i j o  
Prieto, . - -  Castrillo de los Pozalvareg 
(León),

«L24-&44.8&L D. Felipe Merino Fer
nández, — Camposolillo-Puebla de Lfe 
Mo (León), 'Carretera, 3.

8.247-23.408, B. Faustino S i e r r  -a 
González, — Puebla de Litio '{Leé.n)# 
Camposolillo,

'8.248-28.119, D. Florencio Ramón 
Cauto.—Valcavado-Ropeziielos del P á - ' 
ramo (León).

8.249-45:838. D. Francisco Linares 
■ Olaso. — Sahagún de Cainpos (León), 
Carretera de Circunvalación, .3,

8.250-44,807. D. N icolás" Maronez 
Fernández. — Santa Marina del Rey 
(León), calle del Rincón.

8.251-45.117. D. Justo Casado Ra
mos.—-Valencia de Don Juan (León), '

8.252-45.286. D. M i g u e l  Alonso _ 
Puente, —•' Valdelafuente - Valde'fresno 
(León).

8.253-45.642. D. Fortunato García. 
Vi llamo n din-Val d ep el o (León).

8.254-44.998. D, Baltasar Rodríguez 
García. ' — Correeillas - Valdepiélago 
(León).

8.255-38.092. D. Juan Francisco Al
varez Diez.—Otero-V a l d e  p i é l a g o  
(León).

8,258-44.169. D. Isidro Fernández 
Villalba.—La Espina-V a 3 d e r r u e d  a 
(León).

8.257-43.581. Doña Enriqueta Fer
nández García.—Val dele ja (León), ca
lle Real.

8.258-45.283. D. Emilio Frey del 
Río.—W ga de Valcárcel (León), Pue
blo, 7.

9.259-45.061. D. Francisco Veigas 
Fernández.—Vega de Valcárcel (León).

8.280-44.708. D. Manuel Alvarez.— 
Villager de Laciana-Villablino (León), 
calle de la Fuente.
Los beneficios de los artículos id  (ca

so 2d), Id  y  8.° a los obreros padres
de nueve h ijos :
8.261-27.559. D. Segundo Martínez 

Fidalgo.—iLeón, Puertamoneda, 11.
8.202-26.668. D. Jerónimo Cordero 

Isar.—León, Travesía de Santa Cruz, 3.
8.263-23.833. D. Tomás Pablos Be- 

cerril.—León, barrio de la Vega, prin
cipal derecha.

8.264-44.757. D. Miguel López Alco
ba.—León, Era, 7.

•8.265-43*070. D. Elias Vega Rodrí
guez.—Benuza (León), Santalarilla.

8.266-44.436. D. J u a n  Fernández 
Robla.—Boñar (León).

8.267-44.223. D. Jesús Carballo Nú- 
ñez.—Cacabelos (León), plaza Mayor.

8.288-45.332. D. Isidoro Diez Gon- 
zále-z.—Cornlero-Crémenes (León).
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í ,8.269-45.004. D. Manuel García Fer- 
|i;ánde"a—■Cuadros (León)', calle de. 
¡Real.

8.270-43»979. B. Félix Llamas y 
¡Llamas.— Cuadros (León).
■ 8:271-45,837. D. Santiago Malilla 
platilla.— Hospital de Orbigo (León), 
baile del Rincón.

8.272-24.750. D. Emilio Válverde 
HP-aldeiTey.— La Bañeza (León), As tor
ga, 41.

íí i  8 .A 830. D. Florencio Alvarez 
¡Alvar o z. — Arilla-Lán-cara dé Luna
¡(León).

8/274-44=226, B. R i c a r d o  Vinaza 
¡Gutiérrez,— Ríoseco • dé Tapia (León);

8:275-44.897. D. Cipriano Sagufflo 
Alonso;— Sebero (León).

8:27045,835. D. Pedro Kuilés Cás- 
jtro;— Ssefiagmr de Campo (León), Arco, 
múnierü'12;

’ 8:277-12:690, B. José María' Gutié
rrez- Fernández.— Sariegos- ( L e ó  n ) f 
¡Azadinos.

8:278-45.545. B. Argimiixr González 
¡García,— Sta. María deLMónté (León);

8,279-45,201^ IX Antonio-’ Férnán- 
idezA^ga.— Yillamor dé Arzobispo-San
ta-Marina del* Rey (Leóii).- 

.8.280-44,247. D. Eloy átV Blanco 
Díezv—Ca ¿ ninayer Valdérraedá- (León)l 

8:2$1-45í94'3, Constantino1 Sán- 
ch e z Sánch e z.— L a Debes a- Vega quema*- - 
•da (León),

8,2 82-43 i 885. D. je sin Sánchez - Fe- 
rreras;— Santa Maiía cal « <mdadO¿Vé- 
gas,-del 'Condado (LcúnL Real, 38;

'Los beneficios dé los> artículos 4.° (ca
so 3;°), 7Í° y  8.° a los obreros padres 
dé W  hijos:
8.283-6..440-. D. .Antonio García Fer

nández,.— León, Santa -.Ana, 55.
. 8.284-44.961. B. Eloy- Recio Diez,— 

Alejo-Grémenes (León).
8.285-44,306. > D. David Simón de: la 

Fuente.— San Juan de Torres-Cebre- 
■nes del Rio (León).

8.286-31.450. B. Aurelio Lera Co
rras.— La Encina (León), Palacio de 
¡Valdfellorma.

8.287-44.927. B. Ramón Piñán Gon
zález,— Oseja de la Jamhre (León), Do
ña Guadalupe, 21.

088-44-250. B. José Regueras Me, 
¡rayo-s.— Ponferrada (León), Toral de 
Merayos.

8.289-28,678. D. Gregorio R u b i o  
Osorio,— Murías de Penjos-Valde sama* 
río (León).

Los bmefieim de los artículos 4.° (na
so 4;°),, 7.° y  8.° a tos obreros yadbrem 
de íí-kifós :

D. Marcelino Garete 
Gafrí^— León* Pi y Margal!, 10;

8^®4-12v9f& ®  Luis Guerra Pára- 
«he.— León, Bayón Bayétó,

8c29.2-43.460. D. José Llamas Do
mínguez,.—Viilazala (León), Iglesia.

Los beneficios de ¡os artículos 4>° (ca
so 5.°); 7.° y B,° a los obreros padres 
de 12 hijos :
8.293 -6.559. D. Gregorio Villa Laiz. 

León, barrio de la Vega Solares del 
Sf..Picón, 6.

8.295-31.095. D. Alonso Santos Gon
zález.— Santa Colomba de la Vega 
(León), Arenales.

Lo que participo a V. E, para su 
conocimiento, efectos y trasladó a los 
interesados. Madrid, 9 de Septiembre 
de 1931,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Acción. 

Social, Gobernador civil de la pro
vincia: de León, Ordenador de pa
gos por obligaciones de este Minis
terio. y  Habilitado-del mismo.

Ilmo. Sr.: Visto este expediente: 
Resultando que los beneficiarios de 

las casas números 15, 16, 51 y 67 del 
proyectó ya construído en Bilbao por 
la Sociedad5 Cooperativa de Casas ba-  
ratás de la  Asociación general dé Em- 
pleados de oficinas: dé Vlizcaya barría 
de - Zurbarán, denunciaron a esto MR 
nistérío:

f 9i' Qíté las cabidas dé sus viviendas 
son dé menos extensión que la que cons
ta en eTRégistro de la Propiedad y por 
las que él Estado otorgó los beneficios 
co r respeodien te s.

I 2;° - Que carecen de varios detalles 
j para sil terminación con arreglo al pro- 
¡ yecto, como por ejemplo, la pintura ex- 
| terior que los beneficiarios han tenido 
f que completar a su costa, 
i 3.° Qtie la Cooperativa lia presenta

do a los denunciantes liquidaciones dis
tintas de las del proyecto aprobado, 
según las cuales se recarga a los bene- 
ficiarios de casas de primera categoría 
un 27 por 100 del presupuesto, y a los 
de otilas categorías más elevadas tan 
soló del 0 ^  al 6pdr 100; siendo así qué 
las deudas contraídas por la Cooperati-

4 va deben repartirse entre los socios por
5 igual ; y

4.° Que las casas de categoría supe- 
mor tienen completas las obras dé ur- 

; banización y, en cambio, el 5 por 100 de 
¡f las viviendas de lá Cooperativa, que 
■ son las más económicas, carecen de las 
¡¡ obras dé urbanización más ln dispensa- 
| ble^ y rudimentarias:

Resultando que trasladada la denun- 
| cía: a Isr Cooperativa hubo dé reconocer,
; al cB^go priineró, que era der-
1tó y que la diferencia de superficie en- 
: tre la que aparece en el Registró dé la 
“ Propiedad y k  adjudicada a las vivkn-

1 das se debe a que la inscripción - se hizo 
! con arreglo al proyecta» pero en la; 
i parcelación la Cooperativa entendió que 

■si se mantenía re gravarían' considera - 
¡ blemente las viviendas de tipo, más mo~ 

desto, por lo que alteró las-parcelacio
nes, y-desgravando las de categoría in
ferior asignó mayor superficie a las su
periores, acuerdo que aprobó la Junta 
general -extraordinaria de 18 de Sep
tiembre de 1928:

Resultando que en la: Junta general, 
expresada se acordó que la adjudicación 
de terrenos hecha por la Junta direc
tiva a cada una de las casas del barrio 
de Zurbarán sea válida y sin derecho 
a posterior reclamación de ninguno de 
los socios, respetándose las actuales di
visiones, para lo cual se extenderá un 
acta en el sentido del acuerdo recabam 
do de todos los socios la prestación dé
lo sauxilios légales que se estimen ne
cesarios para lá inscripción del exóésoj 
de cabida de los terrenos:

Resultando que en Juntas generales* 
extraordinarias celebradas los días 14 
de Julio y 29 de Diciembre dé 1929 y 
17 de Jimio de 1930, se aprobaron las 
bases para¿ fe fijációm dé rentas definí* 
ti vas dé lás casas; las rentas definitb 
vas-es táblécidas luego con arregló a 4 as- 
bases y la autorización para que lá 
Cooperativa contrajese un préstamohK 
potecario con la Diputación provincial 
de Vizcaya, acuerdos todos suscritos conv 
asistencia de lá mitad más uno de los 
socios dé lá Cooperativa:

Resultan do que esté Ministerio, como 
consecuencia de ló actuado en ciiantó 
a las denuncias citadás, dictó, en 11 dé 
Marzo de 1931, una Real orden que re
solvió:

T.° Declarar nulo y sin ningún va
lor ni efecto el acuerdo dé la Cooperati
va relativo a lá aprobación de una dis
tribución de terrenos distinta de la del 
proyecto aprobado.

2.° Apercibir a la Cooperativa para* 
que en el término de un mes, a contar 

; de la fecha de la Real orden, rehiciese 
: la parcelación aprobada en el proyecte 
¡ y reepgidá en1 la escritura dé préstá* 
mcr con el Estado, retirando las séíiá 
les visibles dé separación de lás parce- 

¡ las- que hay en lá actualidad' y ponién- 
. dolks en el sitio justó que corresponda^ 
¡ en lá inteligencia de que si no ló verifi
caba se incoaría expediente dé infrac.- 

, ción para lo qué hubiese lugar; y 
 ̂ 3A Que se désesínnen los resíantés- 
■j extremos de las instancias.
' Bésultando que ordenada una visita 
de inspección a las obras la realizó el 
Arquitecto-Jéfé del Negociado de Cons- 

’ tmeciónes dé lá Sección dé Casas liara- 
í tas y económicas dé este Ministerio, y 
corno conclusiones de su infórme sentó 
ks siguientes:
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1.a Las parcelaciones han sido va

riadas esa relación con el proyecto 
aprobado, pero de un modo racional 
para acomodarse a las circunstancias 
topográficas del terreno, siendo absur
da la parcelación que habría de darse 
al terreno para ajustarla a los datos 
pie figuran en el expediente.

2.a En relación con la parcelación, 
la Sociedad interesada debió, en su 
día, someter a la aprobación del Mi
nisterio la variación que aconsejaba 
adoptar como consecuencia de las cir
cunstancias especiales de los terrenos, 
para que, una vez aprobadas, fueran 
definidas en la escritura de hipoteca 
correspondiente las superficies de las 
nuevas parcelaciones.

3.a Las parcelaciones que figuran 
en el expediente fueron aprobadas 
condicionalmente por la Sección de 
Casas Baratas, sin definir gráficamen
te sobre el plano, teniendo en cuenta 
¡para ello la dificultad de trazado que 
podría surgir en el momento de veri
ficarse el replanteo, ya que se trata de 
terrenos muy accidentados.

i 4.a El pliego de condiciones por 
que se habría de regir la construcción 

i de la barriada, ha sido modificado en 
¡ alguna de sus partes, como anterior- 
J mente se define, si bien hay que tener 
1 $n cuenta que la mayoría de las mo
dificaciones introducidas han sido 
¡consecuencia de la necesidad, frecuen
te  en toda obra, de adaptar el proyec
to a la'realidad, estimando, al propio 
jiempo, que dichas modificaciones 
Constituyen en su mayoría mejora de 
Jas condiciones de higiene, salubridad 
y utilidad de las viviendas, producien
do el consiguiente aumento en su va
lor real, y, por lo tanto, una mayor ga
rantía en los beneficios concedidos:

Resulten do que la Cooperativa pre
sentó un escrito exponiendo que reco
noce que el número 2.° de la Real or
den de 11 de Marzo de 1931 es justo, 
>un cuando la Cooperativa, al adoptar 
>1 acuerdo, no perjudicó a nadie y 
basta aumentó en 30.967,92 pies cua
drados el terreno de las fincas dadas 
tn  hipoteca, sin embargo de lo cual 
ao puede obligar el Estado en el acuer
do, porque no fué parte en él; que el 
número 1.° de dicha Real orden es 
discutible porque la Administración 
anula un contrato e invade la esfera 
judicial; que para rehacer la parcela
ción y reintegrar a cada finca la ex
tensión señalada en la escritura de 
préstamo del Estado no basta retirar 
las señales visibles, sino que hace fal
ta derruir, y.levantar muros, efectuar 
nivelaciones de terreno, destruir y vol
ver a construir .varias -.entradas,: des-'- 
‘•ruir y volver a construir cinco casas 
V camhfar 3a capacidad de otras 50, 
para quedar todo, ello incómodo y d e 

forme; que esas obras supondrían un 
desembolso de más de 200.000 pesetas, 
de las que no dispone la Cooperativa; 
que hay, sin embargo, un medio por 
virtud del cual la Administración ob
tiene la seguridad de su crédito hi
potecario y que consiste en adaptar ! 
la escritura y las inscripciones a la 
realidad, mediante una nueva escri
tura:

Considerando que la cuestión del 
día ha quedado reducida al cumpli
miento de la Real orden de 11 de Mar
zo último, porque todas las demás pro
movidas por los denunciantes en su 
escrito inicial fueron resueltas, y no 
hay por qué volver a examinarlas: 

Considerando que el acuerdo de la 
Cooperativa de 18 de Septiembre de 
1928, por virtud del cual se alteraron, 
por su sola voluntad, las parcelacio
nes hechas por el Estado, podrá obli
gar a los socios, pero nunca a la Ad
ministración, por la sencilla razón de 
que no fué parte en él y los contratos 
no se pueden variar por el simple de
seo de uno solo de los contratantes: 

Considerando que lo que hizo la 
sentencia del Juzgado de primera ins
tancia que absolvió a la Cooperativa 
de la demanda formulada por varios 
socios, fué declarar la obligación de 
éstos de acatar lo acordado por la ma
yoría, pero jamás pudo dicho Juzgado 
ni ningún Tribunal obligar al Estado 
a acatar acuerdos en que no tuvo in
tervención ni fallos recaídos en plei
tos en que no fué parte, de donde se 
deduce que la Real orden de 11 de 
Marzo no ha ido contra la santidad de 
la cosa juzgada, pues se limitó, a te
nor de lo solemnemente consignado en 

> escritura pública, a exigir que el con
trato se cumpla, rehaciendo la parce
lación tal y como en ese contrato que
dó establecida:

Considerando que la propia Coope
rativa lo reconoce así al afirmar que 
acata el número segundo de la Real 
orden de 11 de Marzo, acatamiento 
que supone, en el razonamiento de la 
Cooperativa, una evidente contradi
ción con su criterio de que no debe 
prevalecer el número primero, que de
clara nulo el acuerdo que modificó las 
parcelas, como si esto pudiese decre
tarse sin lo primero:

Considerando que contra la Real or
den mencionada no ha intérpuesto la 
Cooperativa el único recurso que ca
bría interponer, que es el contencioso- | 
administrativo, y se ha limitado a la i 
súplica que se examina y que no tiene 

j. otro valor que el que la Administra- 
i 'ción quiera, darle, en Uso de la facul- 

tad discrecional y graciable que le 
b asiste :

Considerando que* demostrada en él

informe del Arquitecto-Jefe de la Sec
ción de Casas Baratas y Económicas, 
de este Ministerio, la casi im posibili
dad material de volver la parcelación 
a su primitivo estado, es evidente que 
se ha cometido por la Cooperativa una 
infracción insubsanable y tanto más 
merecedora de sanción cuanto que si 
la Cooperativa hubiese demostrado, 
formulando la oportuna petición, la 
conveniencia de realizar la parcela
ción en la forma que ahora tiene, el 
Estado habría facilitado el correspon
diente permiso: *

Considerando que la punible inob
servancia de obligaciones contractua
les, que envuelve el notorio abuso de 
que una entidad que ha recibido bene
ficios del Estado se haya adelantado 
por sí y ante sí a modificar fincas que 
tenía dadas en garantía, no sólo de un 
préstamos a mínimo interés, sino de un 
verdadero regalo, que es la prima, no 
puede quedar sin un correctivo y un 
apercibimiento severo, que sirva de 
ejemplaridad a esta .Cooperativa y a 
cuantas, después de recibir los benefi
cios dél Estado, se olvidan de que és
tos proceden del dinero de los contri
buyentes españoles y que los contra
tos se firman para cumplirlos y no 
para violarlos:

Considerando que la solución de es
te asunto no puede ser otra que el 
otorgamiento de una nueva escritura, 
adicional a la primera, en la que se 
haga una nueva descripción y deslin
de de las casas, tal como están en la 
realidad, y una nueva distribución del 
crédito hipotecario, cuya cifra global 
no podrá rebasarse y que los gastos del 
nuevo instrumento público y su ins
cripción han de ser de la exclusiva 

. cuenta de la. Cooperativa:
Este Ministerio ha tenido a bien dis

poner:
1.° Que la Sociedad Cooperativa de 

Casas Baratas de la Asociación general 
de Empleados de Oficinas de Vizca
ya presente en el Registro general de 
este Ministerio, y en el plazo de tres 
meses, a contar desde la publicación 
de esta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
una descripción y deslinde de todas las 
fincas de su propiedad, que fueron ob
jeto de las escrituras de préstamo hi
potecario dél Estado de 25 de Enero 
y 10 de Diciembre de 1928, en cuya 
descripción se atenderá a la realidad 
de las parcelaciones, ta l’y como están 
hechas en la actualidad, acompañada 
de una distribución del crédito hipo
tecario global, ajustada a las nuevas, 
superficies y edificaciones, y sin. po
der rebasar, en ningún caso, la canti-, 
dad total entregada.

* 2.° Que una vez presentada la reía-
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ción antedicha, se examine por los Ne
gociados correspondientes, y, si es 
«probada, se otorgue una nueva escri
tura, en la que, mateniendo todas las 
condiciones de las ya citadas, se des
criban las fincas como en realidad 
existen y se distribuya el crédito hi
potecario como corresponda. Todos 
los gastos del otorgamiento de esta es
critura, que se verificará en Madrid, 
y los de su inscripción en el Registro 
de la Propiedad, serán de la exclusi
va cuenta de la Cooperativa nombrada.

3.° Imponer a dicha Cooperativa la 
multa de 500 pesetas, que hará efecti
va en papel de pagos al Estado en el 
plazo de ocho días, a contar desde la 
publicación de esta Orden.

4.° Apercibir a la Cooperativa de 
que, en caso de cometer otra infrac
ción de la legislación especial sobre 
la materia, les será retirada la calidad 
legal de baratas a las casas de su pro
piedad.

5.° Que la modificación de las par
celaciones a que aluden los números 
primero y segundo de esta Orden se 
entienda sin perjuicio de íos derechos 
civiles, que en orden a la cuestión 
puedan corresponder a los socios de 
la Cooperativa.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 9 
de Septiembre de 1931.

FRANCICCO L. CABALLERO
Señor Director general de Acción So

cial.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 
a este Departamento por la Sociedad 
de Carpinteros, Ebanistas y similares 
de Albacete solicitando la constitución 
del Comité paritario del ramo, y con
siderando que las Industrias del Mue
ble, Madera y similares tienen una im
portancia que no permite se la deje al 
margen de la Organización Corporati
va Nacional, tanto por el número de 
obreros que a estas actividades se de
dican, como por los capitales que en 
la misma se emplean,

Este Ministerio ha dispuesto:
E° Que se constituya en Albacete, 

con jurisdicción sobre toda la provin
cia, un Comité paritario de la Indus- 
h'ia del Mueble, Madera y similares, 
integrado por cinco Vocales efectivos 
c igual número de suplentes en cada 
representación y adscrito, a efectos ad
ministrativos, a la Agrupación forma
da por los Comités paritarios de Co
mercio en general, Comercio de la Ali
mentación, Despachos,. Oficinas y Ban
ca, Oficios de la Construcción y Trans- 

1>ortes mecánicos.
2.°' Para la designación de las res

pectivas representaciones tendrán de
recho de eleción las Sociedades patro
nales y obreras inscritas en el Censo 
electoral social de este Ministerio que 
en el plazo de veinte días, contados a 
ipartir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  d e  
M a d r id , soliciten tomar parte en las 
elecciones correspondientes, así como 
las Sociedades de ambas clases que en 
el referido plazo se inscriban en eí 
mencionado Censo; y

3.° Que una vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el número 
anterior se determinará aquel en el 
cual habrán de celebrarse las eleccio
nes, con especificación concreta de las 
entidades con derecho a tomar parte 
en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Comité 
paritario de Despachos, Oficinas y Ban
ca, de Las Palmas, y vistas asimismo 
las designaciones realizadas por el Cen
tro de Dependientes de Comercio, In
dustria y Banca, de dicha capital,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales obreros del expresado Co
mité a los señores siguientes:

Vocales obreros efectivos: D. Carlos 
Alvarado Moreno, D. Juan Rodríguez 
Rodríguez y D. José Suárez Cabral.

Vocales obreros suplentes: D. Domin
go Rodríguez Morales, D. Enrique Ra
món Catalán, D. Fernando Alvarez As- 
torga y D. Emilio Díaz Garrido.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo- 
| cales obreros existentes en el Comité 
| paritario de Transportes terrestres 
1 (tracción mecánica), de Oviedo, y vistas 

asimismo las designaciones realizadas 
por la Sociedad de Conductores de Au
tomóviles, de Asturias,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales obreros del expresado Co
nfité a los señores siguientes:

Vocales obreros efectivos: D. Miguel 
Burundaren y Baquiriza, D, Vicente Re- 

. quena Galán, D. Marcelino Longoria 

. Magdalena y D. José González Gonzá
lez.

Vocales obreros suplentes: D. Alejan
dro Martín Fernández. B, Luis Baró Vi-

llazón, D. Rogelio del Valle Ríaz y don 
Lucio Labrada Menéndez.

Lo que digo a V. I. para su conocí 
miento y efectos. Madrid, 24 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trab; />.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Comité 
paritario de Artes Blancas (Harinería 
y Molinería), de Valencia, y las desig
naciones realizadas por la Asociación 
de Fabricantes de Harina, de dicha ca
pital,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Vocales patronos del expresado 
Comité a los señores siguientes:

Vocales patronos efectivos: D. Vicen
te B^lenguer, D. Francisco Cecriá, don 
Vicente Simó, D, Jorge Rodríguez y don 
Manuel Galindo.

Vocales patronos suplentes: D. Nico
lás Armero, D. Salvador Vilá, D. Tose 
Albors, D. Pedro Martí y D. Federico 
Correl.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la vacante de Vocal 
patrono producida por D. Medín San» 
gés, del Comité paritario de Acceso
rios del Vestido y Tocado de Barce  ̂
lona, y las existentes en Vocales pâ  
tronos suplentes de dicho Comité, y 
vistas las designaciones realizadas por 
la Cámara Sindical de Marroquinería,

Este Ministerio ha tenido a bien 
nombrar Vocales patronos del expre
sado Comité a los señores siguientes:

Vocal patrono efectivo: D. Gonzalo 
Cuevas Llatse.

Vocales patronos suplentes: D. Ra
món Bernardas Mir y D. Francisco 
Colom Batllabell.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Sep 
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales obreros existentes en el Comité 
paritario de Minería de Ojos Negros 
(Teruel), por haber sido baja los 
ñores D. Mariano Parido, D. Vicente 
Parido y D. Pascual Sánchez, y vistas 
asimismo las designaciones realizadas 
por el Sindicato Obrero Minero,Este Ministerial ha tenido a bien
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nombrar Vocales obreros -del expre
sado Comité a los señores siguientes: 

Vocales obreros efectivos: D. José 
Malo, D. Julián Camano y B» Juan José 
Franco.

, Vocales obreros suplentes: D. Lo* 
renzo Lorente, D. León Torán y don 
Epifanio A deba.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
I miento y efectos. Madrid, 25 de Sep
tiem bre  de 1931.
• FRANCISCO L. CABALLERO 
§eño ' Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De--
parlamento de 7 de Agosto último, 
¡que dispuso que, en el plazo de quin
ce días, se verifiquen las elecciones 
para la renovación de determinadas 

 Secciones del Comité paritario de In- 
; dustrias químicas de Madrid, Seccio
n e s  entre las que se comprendía la de- 
Curtidos, determinándose en ella las 
entidades patronales? y/obreras que te
nían derecho electoral, y habiendo 

4 transcurrido el plazo mencionado s te  
que las entidades indicadas hayan 
procedido a la designación de los Vo
cales correspondientes, lo: que pudiera 

/haber obedecido a causas ajenas a la 
-voluntad de las propias entidades,

Este Ministerio ha dispuesto que, 
dentro del plazo de -diez días, conta
dos a partir del siguiente al de la pu- 

- blicación de esta Orden en la G a c e t a . 

s>e  M a d r i d , se realicen, por las entida
des" Asociación patronal de Artes de 
tur ti dos, con 20 obreros, y  la Socie- 

;d de obreros curtidores y oficios va- 
- os de Pozuelo de Alárcón, c o n 1 210 ¡ 
velos, en unión de la Sociedad de i 
-oreros Curtidores y Oficios similares, : 

con 200, las oportunas designaciones 
de los Vocales patronos y obreros que 
jiah de integrar la Sección de Curti
dos' de! Comité paritario de Industrias 
químicas de Madrid, y si, transcurrie
re dicho plazo sin que estas designa- 

. clones fuesen hechas, se procederá a 
la elección de los respectivos Vocales, 
de conformidad con los preceptos de 
la regla séptima- del artículo 99 del 
Decreto de Organización Corporativa 
Nacional de 26 de Noviembre de 1926, 
texto-refundido.

Lo que digo a V. I. para, su. conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Sefiror Director general de-* Traba jo.-

Ilmo. Sr.: Vista, la actual, co nstitu- 
ción del Comité paritario de Indus* 
trias. químicas* de M d rí;d ,,y : conside

rando que actualmente, en ninguna de 
las Secciones del organismo de que se 
trata tienen representación las aetivL 
dades referentes a fabricación de áci
dos y alcoholes, lo que no resulta jus
to, dada la importancia que ambas 
actividades tienen,

Este Ministerio ha-dispuesto lo si
guiente : |

1.° Que, dentro del Comité parita
rio de Industrias químicas de Madrid 
y con la-misma jurisdicción que-éste
se constituya una nueva Sección de 
Fabricación de ácidos y alcoholes, la 
cual estará integrada por dos Vocales 
efectivos e igual número de suplentes 
en cada-representación y especialidad' 
citadas,

2.° Que para la- designación de-las- 
respectivas representaciones, tendrán

| derecho de elección las Sociedades 
¡ .patronales y obreras inscritas en el 

Genso electoral social de este Ministe
rio, que, en el plazo de veinte días, 
contados a partir del si guíenle al-de. 
la publicación de esta Orden en la 
Gaceta de Madrid, 'soliciten tomar 
parte en las elecciones correspondien
tes, así como las Sociedades de am
bas clases que en el referido plazo se 
inscriban en el mencionado Censo; y 

3 Que,  un a vez expirado el plazo 
a que se hace referencia en el núme
ro anterior,-' sedetermirmrá aquel en el i 
cual habrán dé celebrarse las ele celo- 1 
nes, con especificación concreta de 
las entidades con derecho a tomar 
parte en ellas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 193!.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de: Trabajo.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL BE LA, DEU
DA Y CLASES. PASIVAS

Relación de las facturas de cupones 
de la Deuda del Estado y títulos 
amortizados, que se. han remitido 
desde el 19 hanta el día de hoy al 
Banco de España:' para qüe proceda 
a su pago.

CLASE BE DEUDA

Cupones.
Interior 4 por 1-00* hasta* la factura* 

número 7.750.
Exterior 4 por 100, hasta ía facturar 

n ú m ero ! ¿3751 
Amortizable 4 por 100, 1908, liaste 

■ la iact u ca núm ero3125.

Amortizable 5 por 190, 1917, hasta 
la factura número 1,400.

Amortizable - 5 por 100,, 1-920,. bastad
la factura 900.

Amortizable 5' por 100, 1926, hasta- 
la factura-número 975.

Amortizable- 5- por 100,, 1927, con- 
impuesto, hasta la • factura número •• 
1.425.

Amortizable 5 por 100, 1927, sin 
impuesto, hasta la factura' número-
1.275.-

Amortizable 3 por 100, .1928, hasta- 
la factura-.número 300.

Amortizable 4 por 100, 1928, hasta 
la factura número 175,

Amortizable 4 1/2: por 100.^,4928,- 
bastada factura número 175,.

Amortizable 5 por 100,. 1929, hasta 
la faeiiira número 1.075.

TITULOS AMORTIZADOS:

Amortizados 4 .por 100, 1908, hasta 
la factura número 5.

Amortizados 5 por 100, 1917, hasta- 
la factura-' número 52.

Amortizados 5.- por 100, 1920, hasta 
la factura número 28,

Amortizados 5 por 100, 1927, hasta., 
la factura número 43,

Amortizados- 3 por" 109* 1928, hasta 
la -factura*, número. 6*...

Amortizados 4 por 100,-192-8, hasta-, 
la factura- número 2.

DEUDA FERROVIARIA.

Cupón.

Amortizable-ah 5 por 100, luirla la 
factura-' número 384.

Amortizable al 4 1/2 por 100, 1928, 
hasta la factura número 78.

Amortizable al; 4M /2 por 109, 1929, 
hasta la- factura número 210.

Los presentadores pueden percibir 
en -dicho Banco el importe de sus fac
turas previa la entrega del resguardo 
c o r r e s p o n d i e n t e.

Madrid, 20= de Septiembre de 193L 
EL Di rector general, .Marhmo r d e r ,  .

DELEGACION DEL GOBIERNO EN
E L  B A N C O  D E  C R E D IT O  IN D U S

TRIAL
AUXILIO A LAS - INDUSTRIAS

Real decreto de 24 de Enero de 1926)  
Número 2U¿

I.— Peticionario: D. Jústo Arcos y 
Carrasco, vecino de Albacete.

II.— Clase de industria: Fábrica ót- 
electricidad: en el río? Júcar, término 
municipaL de Jorquera (Albacete).

III. —  Auxilio solicitado: Préstamo 
dé 8591040/19" pesetas.

B icha petición se- hace pública parA 
que los que se consideren con derecha 
de reclamar, en virtud, de lo dispuesto 
en el citado Real decreto y en los de 
30 Abril de 1924, 29 de Abril de 1927 
y Reglamento de 24 de Mayo de 1924; 
contra lá preinserta petición; formulen 
antev esta Delegación del Gobierno* Al
calá*! 64 eu el plazo de ocho días hábi
les, contados a partir de la, inserción 

anuirció; lá -protéstauque 
correspondá; razonada* por eseritó y 
en ejemplar duplicado^ presentándola
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Idiotamente o. renvitié&dol* fijar co
nreo certificado.
i} Madrid, 25 de Septiembre de 1931. 
|m presidente de la Delegación del 1*0- 
'bieme, Ramón Yignri.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  L A  
A D M IN IS- TRACION ;

Con esta Fecha se ha acordado, e  
'^expediente de jubilación del Secre- ; 

 tario del Ay untamiento de Renig&mjfii 
■j(Vaiencia), i). Tomás Sancho Andrés, 
%\ siguiente prorrateo con arreglo a ,3/5 : 
• ¿elsueldo amial 4 e  5.590 pesetas:
¡ El Ayuntamiento de AMaya abona- 
¡rá niens.u&tmenfe 42,30 pesetas ; el de 
Alfaro., -0,3.9, y -el de Éeiiiganím, 231,31.

El Ayuntamiento de Renigamin re
caudará ..-de los demás las cantidades : 
¡que'les han correspondido., y  abonará : 

'al interesado integramente su jubila
ción mensual.
r' Madrid, 24 de 'Septiembre de 1-981. 
El Director general. Re casen s Siehes.

Con esta lecha se ha. acordado, -en 
'el .expediente de jubilacion forzosa, 
ñor .edad, .del 'Secretario del Ayunia- 
unieato de •Sierra de Yeguas (Málaga?), 
I). .Juan Rodríguez Ley ton, el siguien- 
te prorrateo., -con arreglo a ios 4/5 del 
sueldo anual de L5Ú0 pesetas: 
j El Ayuntamiento de El Bosque abo
bará sensualmente 11,47' pesetas; el 

fde Ubrique, 4,47; 0} de Morón de la 
frontera, 16,33; el de Fuentes de An- 

r [«alucia, 79,62, y el de Sierra de Ye- 
jgúas, 188,11.
n Esta última Corporación recaudará 

j ,$e las demás las cantidades que les 
i iban 'Correspondido, y abonará al ju

bilado íntegramente la mensualidad 
f  Concedida,
: :*i Madrid, 25 de Septiembre de 1931. 

(El Director.general Recusen Biches..

M INISTERIO DE INSTRUCCION
P U B L I C A  Y  B E L L A S  A R T E S

            S U B S E C R E T A R IA
Accediendo a lo solicitado por don  

José Rey Pastor, Catedrátic i n u m era- 
rio de Contabilidad general y práeli- 
#*Mercantil, de la Escuela Profesional 

; pie Comercio -de :Sev.ijfe, 
i '  Este Ministerio ha tenido -a -bien con- 

< i& ^ le  la excedencia voluntaria en 
Micho cargo con arreglo a lo dispues
to en la Ley de 27 de Julio de 1918, 

i U Lo digo n V. ;S, para su aonocimien- 
|p y demás ef ectos, Madrid, .22 de Sep* 
|iemhre de L931,-t4E1 Subsecretario, 
fioiidngo Barnés.
^eftor Ordenador d e Pagos por obUga- 
r cienes de este Ministerio.

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

Anunciada a concurso de traslado

tu la G a c e ta  de 4 de Agosto último 
na vacante de Profesora especial de

Corte y Confección de prendan d.e las 
Escuelas d e  adultas, • de Barcelona, -y 
transcurrido el plazo reglamentario 
sin que se haya presentado ninguna 
aspirante*:

•Resultando que doña María de la 
Merced Martínez Carballeiro, Profeso
ra de dicha disciplina en situación de 
excedencia, que le fué concedida por 
disposición de 14 de Noviembre de 
1929 en instancia de 6 de . Julio últi
mo, solicita ..-su reingreso en la  vacan
te que pueda corresponderle,

-Este Ministerio ha acordado nom
brar, en virtud de reingreso, Profesora 
especial de Corte y Confección de 
prendas de las Escuelas de adultas, de 
'Barcelona, a do-ña María de la Merced 
Martínez Carb&lieim

■Lo digo -a V. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 15 de Sep
tiembre de 1931.—El Director general, 
R. Llopis.
Señor Jefe de la  Sección Administra

tiva de Primera enseñanza de Bar
celona.

Vista la copia del acta autorizada 
por e l  Notario ©. Fidel Perlado More
no, respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuelas graduadas en 
San Juan de Alicante, celebrada el día 
29 de Agosto último,

Este Ministerio lia  resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de dichas 
obras al mejor postor D . Tomás Gosál- 
vez Ramos f  domiciliado *en Aliea®te, 
Castaños, número 449, la  ^cantidad 
líquida de 477.489,73 pesetas^ una vez 
deducidas de las 2 W M 4 M  que Impor
ta el presupuesto «que ha servido de 
base para la expresada subasta, las 
5J.733,70 pesetas a que asciende la baja 
del 22,57 por 1Ü0 hecha en su proposi
ción.

Be Duden coniunicada por el señor 
Ministro lo digo a W. 8. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 22 
de Septiembre de 1931,—El Director ge
neral, Rodolfo Llopk.
Señor Ordenador de Pagos por obliga

ciones de .este Ministerio.

Vista la copia del acia autorizada 
por el Notario B. Fidel Feriado More
no, respecto a la subasta de las obras 
«con destino a Escuelas graduadas en 
Novelda (Alicante), celebrada el d ía '29 
d e Agosto último,

Este Ministerio ha resucito adjudicar 
definitivamente 4a ejecución de dichas 
obras al mejor postor, Figtieróa -y Val- 
cárcel Mérmanos, S. A. Fivasa (domi
ciliada en Madrid, Avenida de-Eduardo 
Bato, 9), en la cantidad líquida de p e
setas 208.405,5*8, una vez deducidas de 
las 220.493,85 que importa el presupues
to que ha servido de base para la ex
presada subasta, las 17¿Q$®¿27 pesetas 
a que asciende la baja del 7,75 por 400 
hecha en su proposición.

De Orden coaminicada por el señor 
Ministro lo digo a V. S. para su cono- 
eimmnto y  demás efectos. Madrid, 22 
-de Septiembre de 1931.—RJ ©iroctor ge- 
peral, Rodolfo Llopis.
Señor Ordenador de Pagos por o i) liga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE  FOMENTO ;

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

CONSTRUCCION DE CARRETERAS

En vista del resultado obtenido en l a 
subasta para la construccipon de las 
obras del trozo sexto de la carretera 
de Las .Mesas a Ccrvera, sección d.e Lu, 
Almarcha a Cerveza,

Esta Dirección general ha resuelto 
adjudique defin: ti\ «mente al mejor pos*- 
tor, D. Victorino Ge reía .Sánchez, ve
cino de Olivares de Inca, provinca  
de Cuenca, que licitó en Cuenca, com
prometiéndose a terminar las obrar 
ocho meses después de empezadas, p o l 
la cantidad de 146,9:00 pesetas, que pro 
duce en el presupuesto de contrata dr 
157.493,72 pesetas, la baja de 10,593,7fe 
pesetas en beneficio del Estado, pre 
viniéndole que en el más breve plazfi 
remita el acta a que se refiere el ar
tículo 8.° del pliego de condiciones qus 
rigen en esta contrata.

Lo digo a V. S. para su eonoeimient® 
y electos. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1931.—El Director general, José Sal 
morón García.
Señor Ingeniero Jefe de Qbras pública? 

de la provincia de Cuenca.

En vista del resultado obtenido en la 
subasta para la  construcción de las  
obras del trozo tercero de la carretera 
de Calzada de Calatrava a Almuradiel, 

Esta Dirección general ha resuelto so 
adjudique definitivamente al mejor pos
tor, D. Ladislao Gil Gachq, vecino de 
Salamanca, con domicilio en la calle de 
Sánchez Ruano, número 33, que licitó 
en Salamanca, comprometiéndose a ter
minar las obras diez y ocho meses des
pués de empezadas por la cantidad de 
268.428 pesetas, que produce en el pre
supuesto de contrata de 354.111,75 pe
setas, la  baja de 85.683,75 pesetas en 
beneficio del Estado, previniéndole que 
en e l más breve plazo remita el acia 
a que se refiere el artículo 8.° del p lie
go de condiciones que rigen en esta 
contrata.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos. Madrid, 18 de Septiembre 
de 1931.—El Director general, José Sal
merón García.
Señor Ingeniero Jefe de Obras públicas 

de la provincia de Ciudad Real.

SECCION DE PUERTOS

C o n cesio n es
Excmo. Sr.; Visto el expediente ins

truido a instancia de D . Fernando La- 
gos, en solicitud de autorización para 
instalar un varadero de carena y cons* 
trucción de barcos en la ensenada de 
Bouzas:

Visto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha sidn 
tramitado con arreglo a lo dispuesta 
en el Reglamento de 19 de Enero do 
1928 para la aplicación de la ley de» 
Puertos de la misma fecha:

Resultando que durante e l  plazo de 
información p ú b lic a  no fué presentad*
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ni el terreno a que la concesión se re 
fiere a uso distinto del que se deter
mina en la presente disposición, no pu- 
diendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

9.a Los gastos que ocasione el re
planteo, reconocimiento final e inspec
ción de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

10. Este tendrá la obligación de 
abonar el canon anual que se fije en 
el expediente de revisión de concesio
nes en la provincia de Pontevedra, que 
se está tramitando, si procediere tal 
requisito en vista del resultado del ex
pediente.

11. E s t a  concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de terce
ro, quedando además sujeta a cuanto 
dispone la ley de Puertos, en el caso 
de tener que ocupar el terreno por el 
Estado para obras de utilidad pública.

12. Deberá remitirse copia del pro
yecto a la Comandancia de Obras, Re
serva y Parque de Ingenieros de la oc
tava Región, reservándose el ramo de 
Guerra el derecho a utilizar libremen
te cuando así lo exijan los intereses 
de la defensa, a juicio de la autoridad 
militar competente.

La ocupación o utilización del te
rreno, aun la destrucción de las obras 
en caso de necesidad, será sólo en el 
de intervención de la autoridad mili
tar en su especial función por opera
ción de guerra, ante necesidad apre
miante y justificada, o cuando por las 
mismas causas así lo disponga el Go
bierno con arreglo a los preceptos del 
Real decreto de 14 de Diciembre de 
1916, que establece un régimen espe
cial en la zona m ilitar de Costas y 
Fronteras.

13. El concesionario queda obliga
do al cumplimiento de las disposicio
nes relativas al contrato del trabajo, a 
los accidentes del mismo, a la protec
ción a la industria nacional y demás 
de carácter social.

14. Esta concesión caducará por la 
ejecución de las obras del puerto de 
Vigo, sin que tenga el peticionario de
recho >a indemnización ni reclamación 
alguna.

15. Esta concesión deberá ser rein
tegrada por el concesionario con arre
glo a la vigente ley del Timbre antes 
de qúe se efectúe el replanteo de las 
obras.

16. La falta de cumplimiento por 
el conceáfbnario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión; y llegado 
este caso, se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la materia.

Lo que de orden del Sr. Ministro 
digo a V. E. para su conocimiento, el 
de la Jefatura de Obras públicas de 
esa provincia, el de la Junta de Obras 
del puerto de Vigo, el del interesado y 
demás efectos. Madrid, 11 de Septiem
bre de 1931.—El Director general, Jo
sé Salmerón García.
Sr. Gobernador civil de la provincia

de Pontevedra.

reclamación alguna contra lo solici
tado :

Resultando que han informado en 
¡sentido favorable a la concesión la 
Comandancia de Marina, la Junta de 
j)bras del puerto de Vigo, la Jefatura 
íte Obras públicas de la provincia, el 

•; Gobierno civil de su digno cargo y los 
Ministerios de Marina y de la Guerra: 

Resultando que el peticionario ha 
'presentado las tarifas que deberán re- 
jjir para el uso público del varadero, 
Jarifas que han sido favorablemente 
informadas por la Junta de Obras del 
ttierto de Vigo, Jefatura de Obras pú
blicas y Gobierno civil de la provincia: 

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ilusionar perjuicio a los intereses pú
blicos ni a los particulares, el Minis
terio de Fomento ha dispuesto acce
der a lo solicitado, con arreglo a las 
siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Fernando La
gos Carsi para establecer un varadero 
para vapores de pesca, con carácter 
provisional, en la playa de Ronzas, de 
la  ría de Vigo.

2.a Las obras se ejecutarán con arre
glo a l proyecto firmado en Vigo el 30 
jde Octubre de 1928 por el Ingeniero 
de Caminos D. Carlos Anabitarte, ocu
pando una superficie de tres mil c u a 
trocientos veinte metros (3.420) c u a 
drados, sin cierre alguno.

3.a Las obras serán replanteadas
Í)or la Jefatura de Obras públicas de 
a provincia de Pontevedra y con el 

concurso de la Dirección de las obras 
del puerto de Vigo, y de dicha opera
ción se extenderá acta, que será so- 
fnetida a  la aprobación correspon
diente.

4.a Se dará principio a las obras en 
el plazo de tres (3) meses, y deberán 
quedar terminadas en el de dieciocho 
(18) meses, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la publicación de 
Ja presente concesión en la G a c e ta  d e  
M a d rid .

5.° Terminadas las obras, el conce
sionario lo pondrá en conocimiento de 
la Jefatura de Obras públicas de la 
provincia, a fin de que por la misma, 
y con asistencia de la Dirección de las 
Obras del puerto de Vigo, se proceda 
jal oportuno reconocimiento. Del resul
tado de esta operación se extenderá 
#cta, que será sometida a la aproba
ción competente.

fi.a En el plazo de un (1) mes, a 
partir de la fecha en que fuese otor
gada la concesión, y antes de dar prin
cipio a las obras, el concesionario de
berá constituir en la Caja de Depó
sitos la cantidad necesaria para elevar 
Ja fianza depositada al cinco (5) por 
denlo (100) del importe de las obras 
pie hayan de ocupar dominio público, 
debiendo presentar la carta de pago 
m la Jefatura de Obras públicas de la 
urovincia antes del replanteo. La fian
za total será devuelta una vez aproba
ba el acta de reconocimiento de las 
ibras.

7.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura de 
Dhras públicas de la provincia y ele 
sa Dirección de las Obras del puerto de 
Vigo.

8.a El concesionario , tendrá Ja obli
gación de conservar las obras en buen 
stado, y no podrá destinar las mismas

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y TRANS

PORTES POR CARRETERA
PERSONAL Y ASUNTOS GENERALES

De conformidad con lo preceptuado 
en el apartado a) de la base 2.a, en re
lación con la 3.a transitoria de la Or
den de 23 de Mayo último establecien
do las normas a que ha de sujetarse 
en lo sucesivo la provisión de los des
tinos en el Cuerpo de Ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos, se anun
cia por segunda vez, por haber sido 
declarado desierto el concurso anun
ciado en la Gaceta  de 18 de Julio pró
ximo pasado, una vacante de Ingenie
ro subalterno en la Sección 1.a (Con
cesión de Ferrocarriles) de este Cen
tro directivo; concediéndose un plazo 
de veinte días hábiles, a contar desde 
la fecha de la inserción del presente 
•anuncio en la Gaceta  de Madrid , a fin 
de que los Ingenieros del expresado 
Cuerpo y categoría, en situación acti
va o de supernumerarios forzosos, que 
reúnan las condiciones que exige el 
citado apartado, ¡presenten las oportu
nas papeletas, que las rem itirán, por 
conducto de sus Jefes, al Negociado de 
Personal de esta Dirección general.

Los que se hallen pendientes de des
tino las entregarán o rem itirán di
rectamente al citado Negociado.

Las papeletas se extenderán en pa
pel corriente, pudiendo ajustarse su 
redacción al modelo inserto en la Ga
ceta  de 13 de Septiembre de 1927,

Madrid, 26 de Septiembre de 1931. 
El Director general, A. Velao.

MINISTERIO DE ECONOMIA 
NACIONAL

DIRECCION GENERAL DE INDUS- 
TRIA

SECCION DE DEFENSA DE LA PRODUCCION 
Auxilios a las industrias,

(Reales decretos de 30 de Abril de 
1924, 31 de Diciembre de 1929 y Re
glamento de 24 de Mayo de 1924.)

Número 336.
I.—Peticionario: D. Constantino de 

Artiz, de San Sebastián.
II.—Industria: Fabricación de ju

guetería de celuloide.
III.—Auxilios solicitados: Exención 

de derechos arancelarios de importa
ción de la siguiente m aquinaria: una 
prensa; cuatro columnas de 54 tone
ladas, con placa de calefacción; un 
acumulador AG 3 T.; una bomba PGE, 
con su motor correspondiente de 
2 HP, corriente alterna 150 voltios.

Lo que se hace público para que, 
los que se consideren con derecho a 
reclamar contra la preinserta petición 
formulen, en el plazo reglamenta rio- 
de veinte dias hábiles, contados a par
tir de la inserción del presente anun
cio en Jas ■ publicaciones- oficiales, la 
protesta razonada que corresponda, 
acompañada de copia simple, presen
tándola o dirigiéndola, por correo cer
tificado al limo. Sr. Director general 
de industria.

Madrid, 14 de Septiembre de 1931. 
El Director general, F. Cuito.


